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LEYES PROMULGADAS

L E Y N9 1837

POR CUANIO:

EL SENADO Y LA CAMARA .DE Di RUTA
DOS DE LA PROVINCIA DE SAL1A. SAN
CIONAN CON FUERZA DE:

LEY:

Artículo 1?.~ Decláranse de utilidad 
pública y sujetos a expropiación, los si-

SECCION ADMINISTRATIVA
J

guientes inmuebles ubicados en esta ciu
dad:
]9 — Sección G, manzana 36, parcela 
1, catastro número 1450, título registra*' 
do a favor de Francisca Costas de Pa
trón en el libro U9 folio 209, asiento 21 6, 
o quienes resulten ser sus verdaderos y 
legítimos propietarios, con valuación fis~ 
cal de siete mil ochocientos pesos mone” 
da nacional ($ 7.800.— %) y limi
tando: al Norte, con. calle Ameghino; al 
Sud, con calle Necochea; Este, con ca
lle Pedernera y al Oeste, con una zanja 

que la separa de la propiedad. “Unión 
Inmobiliaria del Norte”;
2?.— Sección G, manzana 35, parcela 
1, catastro 1449, valuación fiscal de ca
torce mil pesos moneda nacional ($ 
14.000.—- %) con título registrado a 
favor de Francisca Costas de Patrón en 
el Libro U, folio 209, asiento 2 . ó, o 
quienes resulten ser sus verc.ade: oszy le
gítimos propietarios y limíte ndo: al Ñor 
te con calle O’Higgins; a] Sud, con calle 
Ameghino; al Este, con calle Podernera 
y al Oeste, con una zanja qpe U separa
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de la propieda d Unios Inmoljliaria del . Art. 3*.— Comuniqúese, etc.. 
Norte”.

Art. 2°__ Autorízase al Poder Eje'
cutivo a donar sin cargo los terrenos cu
ya expropiación se dispone por el artícu 
lo anterior; a favor del Club -Federación 
Argentina, sociedad civil, a fin de que 
el mismo construya su campo de depoM' 
tps, local social Y demás instalaciones 
complementarias .de, sus actividades es
pecíficas.

Art. 39 — Comuniqúese, etc.

Dada en la Sala de Sesiones de la 
Honorable Legislatura de la Provincia 
de Salta, a-I’os once días del mes dé Mar 
zo dél año .mil novecientos cincúenjta y 
cinco.

Jaime Hernán Figueroa — Jesús'Méndez •
Presidente Presidente

Armando Falcón
Secretario

Rafael Alberto Palacios
Secretario

POR TANTO:

MINISTERIO DE ECONOMIA. FINANZAS Y
OBRAS PUBLICAS

Salta, Marzo 22 de 1955.

Téngase por Ley de la Provincia,: cúm 
piase, comuniqúese publiques^ insértese 
en él Registro Oficial de Leyes y archí
vese.

RICARDO J. DURAND
Fioréntín Torres

Redro- Andrés Arranz
.• -ry D^sqaíctio del M de.'B F. Y & PúbtH’-qs

LEY N9 1838
POR CUANTO:

EL. SENADO Y LA CAMARA DE. DIPUTADOS
DE *’LA PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN 
CON FUERZA DE

Artículo IV— Condónase di asta el 
ochenta por ciento (80 %) de las multas 
y/o recargo^ que adeudaren los ccntriEu 
yentes por infracción a las leyes 1192, 
de impuesto a las actividades lucrativas; 
830 y 1002, de impuesto a las explota
ciones forestales; 1423, de recursos para 
asistencia hospitalaria, y 1425, de im
puesto' de sellos. Es requisito indispensa
ble para acogerse a los beneficios de es
ta ley, que los contribuyentes abonen 
dentro del plazo de noventa (90) días, 
a contar de Ta publicación de la presen
té, las sumas que adeudaren, previa 'de
ducción del importe condonad o por la 
disposición de la misma.

- Art. 29.—- Déjase establecido; que del 
producido de Ias multas; que ingresan dex 
acuerdo á lo dispuesto en el artículo 1 9, 
se destinará el cincuenta porciento 50%) 
para„ dar: cumplimiento al decreto núme- 
rp 4380|53.

Dada en la Sala de Sesiones de la Ho" 
norable Legislatura de la Provincia de 
Salta, a Iqs dieciseis días del mes de mar 
zo ael año mil novecientos cincuenta y 
cinpo.

Jesús" Méndez — Jaime Hernán’ Figúerpá 
Presidente Presidente

Armando Fálcón
Secretario

Rafael Alberto Palacios
Secretario

POR TANTO.

MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS. Y
JRAS PUBLICAS:

comuniqúese, publíquese insértese 
Registro Oficial de Leyes y archí"

Salta, Marzo 29 de 1955.

Téngase por Ley de la Provincia, cúm 
piase, 
en el 
vese.

RICARDO I. DpRAND
Florentín Torres

Eb copia:
Pedro Andrés Adrará _

c?e Despachó del M. de E. F Y O. PábHeas

DECRETOS • DEL PODER

DécFetó H9 13914-E.
Salta, Marzo 29 de 1955.
—Visto este expediente en el—Visto este expediente en el cual 

el*Sindicato de Obreros y Empleados de 
Vialidad de Salta solicita la donación dé 
una parcela de terreno de propiedad fis" 
cal, ubicada en esta ciudad Capital en 
las inmediaciones del Puente Vélez Sársr 
field y en terrenos del ex-cauce del Río 
Arenales; y,

—CÓNSIDERAÑDO:

—Que la parcela solicitada preceden
temente se ubica en la Sección E, Manza 
na 92, Parcela 2, Catastro 31.848 de 
la nomenclatura catastral- de la Capital, 
con una superficie de 3.638.70 metros 
cuadrados, correspondiéñdole al Superior 
Gobierno de la Provincia por dominio 
eminente;

—Que la Ley N9. I .618 autoriza al 
Podrer Ejecutivo a donar terrenos de pro 
piedad fiscal a los sindicatos, etc., exis" 
tentes dentro del territorio dé la Provin
cia;

—Que el Sindicato de Obreros^ y Em 
pleados de Vialidad de Salta solicita la 
parcela de referencia para la construcción 
de su sede sindical; ,

--—Por todo ello,
El Gobernador ds la Provincia 

DECRETA:

Art. I9..— Transfiérase al Sindicato 
dé Obreros y Empleados de Vialidad de 
Salía, la fracción de terreno ubicada en
lar Ciudad de Salta, Sección E, Manzana PROVISION DE. t^GL AS’CORRIE.i

92, Parcela 
siguientes colind

('atastro 31
aciones: Norte: con la 

848, con las.

calle Coronel] ¡Vi* It y 4 7.65; i retios; Sud, 
con terrenos 'fiscales y 45.00 metros; Es
te, con terreii 
y Oeste,j con 
mts. lo que hai

IOS

cop terrenos 'fiscales y 45.00 metros; Es 
fiscales y 77.80 metros 

tei renos fiscale!
un total de 3, 

s y 77.95
4___  -- ___ ___ _  638.70-mts

cuadradQS ene ónt candóse el plañó de frac
ce i

cionamiento archivado en el Departa" 
e la -Dirección General 
o el N9 2.793, corres- 
a parcela ] il 
Provincia por

mentó Jurídico c < 
de Inmuebles |paj 
pondiépd.ole qicl 
Gobierno de íla 
entínente. ;

Superior 
dominio

Art. 29 . —_ Po r intermedio 
rección General de Inmuebles, 
trega a la Comisi ón Directiva. 
cató de/ Obrer|os y Empleados

Árt. 29 de la Di~ 
légase en 
del. Sindi- 

___ _________„ dé Viali
dad de Salta, |pasem las .presentes actua- 

lerno a los 
■espondiéri”

ciones a la Escriba]
efectos dé la escri :u:
te. m .

Art. 3? — GomSíiíiuesé, publiques©, insérte-
en el Registró Oficia 1

«fe

mía de Gob
iración corn

' y archívese;
.RDÓ JL WRANÓ .*

'Flóreñtin Torres <
Es Copia:

íefe d?e Despecho
Pedro Ásidréfe Jkrránz

Mf d® E-. F. y O. Púbíícc&

•E. . :
29 de 1955. 

d89]A]55.

Beeretó N9 13915
.SALTAy Marzo
Expediente $ 9 <
—Visto este -expediente en el que se 

eleva a conside 
moria descriptiva,

:ráciion,y aproba* 
cómputos’

ción mé“ 
métricos, 

presupuestos, - pljáno 3 y pliego g< mera! de 
condiciones para] le obra,Red: efe Distri
bución para provisión? de aguas corrientes
condiciones para] le obra , Red: de Distri-

eñ. Villa “Las 
rectos a las Vil|as

ecc ipnado por

y tramos

esta Capjtl, cp.nj

Rosa 3* Etapa A
Soledad y Estela de

___ _ __x_._r _ __... . _ * _; l|a Admi" -
Xiistración General de Aguas de Salta con
forme a dispositíor es de Ta Ley de Ó. 
Públicas; y :

- ’ '^SlDE^AbpO: •']
referencia t

siendo con

—Que la obr^ df ¡ 
objeto dotar del servicio de agu 
ble a un núcleo; ir iportante de 

ción de esta Capital] 
a los intereses del Estado por <4 siste* 
ma mixto, de cojñfó ? 
nes legales sobré1 la

—Que en el Piar 
para el corriente afio

iene pó.r -' 
ia pota- 

pobla" 
veniente

midad a disi 
materia;

posscio-

de -Obras 'Pi 
e encuentra ] 

ta la partida necesaria, para la rea] 
de la obra de referencia;

—Por ello, átente a lo resúe

’úhlicas 
previs- 
lizació11

se

Administración Genei al de Aguas 
ta y lo dispuestocpo 
Obras Públicas. ¡ ■

El Gobernador

'el ? H. Co.nsej

to por 
de Sal

de

: d e la Provinei.j
DECRETA:

£ét ase la memo>ria des 
puestos.

Art. I9.— Aph 
criptiva- cómputos, pt tríeos*/ presui 
de mano de obra y i materiales* ¡planos v- 
pliego general del. ..cond^;^re®. q 
obra -RED DE 'DlST RIBUGÍOÑ.'obra RED DE Dfef -ARA 

ÍNTES
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EN VILLAS “LAS ROSAS*' — ETAPA 
Y TRAMOS RECTOS A LAS VILLAS 
SOLEDAD Y ESTELA DE ESTA CA
PITAL, cuyo monto» incluidos mano de 
obra, materiales, gastos de inspección é 
imprevistos» asciende á la suma total de 
TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES 
MIL QUINIENTOS. VEINTITRES PE
SOS CON SESENTA Y NUEVE CTVS. 
MONEDA NACIONAL ($ 343.523,69 
%).

Art. 2 9.— Autorízase a Administra
ción General de Aguas de Salta a ejecu
tar la obra de referencia mediante el Sis
tema mixto conforme a disposiciones le
gales sobre la materia y contratar la ma
no de obra hasta un importe de $ 
94.480(NOVENTA Y CUATRO 
MIL CUATROCIENTOS OCHENTA 
PESOS MONEDA NACIONAL).

Art. 3 9 . -— El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto se im 
putará al Capítulo 39—- Título 5— Sub 
título A-— Rubro Funcional 2— Parcial 
19 del Pía3} de Obras Públicas para el 
Ejercicio 1955.

Art. 4?’ — Comuniqúese, publiques a insérte
se en ©I Registro Oficial y archívese.—

RICARDO J, DURÁND -
Florentín Torres

Es copia.

Pedro Andrés Arranz -
Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

Decreto N9 13916-E.
SALTA, Marzo 29 de 1955.
Expediente N9 1572|I|954.
-—-Visto este expediente por el que el 

señor Escribano' de Gobierno solicita se 
le autorice a extender escritura traslati
va de dominio con hipoteca en 1 er. gra
do sobre el inmueble lote N9 5, denomi
nado “Trasfondo, de. Piquirenda”, Depar 
tamento San Martín, enajenado a la fir
ma Jorge y Basilio Sabha, mediante De
creto N9 10.313(54, por saldó de precio 
a favor de la Provincia;

—Por ello,
Q Gobernador de la Provincia

D E C’R E T A :

Art. 19 — Autorízase al señor Escriba 
no de Gobierno» a extender escritura tras 
lativa de dominio con hipoteca en 1er. 
prado, por saldo de precio a favor de la 
Provincia sobre el inmueble mencionado 
precedentemente.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.—

• RICARDO X DURAND
Florentin Torres

Es copia

Pedro Andrés Arranz
Jefe de Despacho del M. de E. F. v O. Publicas

Decreto N9 1391 $»E. *
SALTA, Marzo 29 de 1955.
Expediente N9 785¡C|955.

. J Visto la renuncia interpuesta,.

El G&fcermadt® de ,1a Provincia 
D E C R -É T A: •

Art. 19Acéptase, con anterioridad 
al 24 de marzo del corriente año, la re
nuncia al cargo de Oficial 69 del Minis
terio de Economía, . Finanzas y Obras 
Públicas, presentada por el señor RA
MON HORACIO CORTEZ. .

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial. y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Rprentm Torres

Es Copia:

Pedro Andrés Aj-ran?.
[eíe Despacho del M de E. F y O Pública*

Decreto N9.1391^EO
SALTA, Marzo 29 de 1955.
Expediente 'N9 671|A|SSs
-—Visto esté expediente en el qué se 

eleva a consideración y aprobación la me
moria descriptiva» presupuesto, planos y 
pliegos, general de condiciones de la obra 

Iluminación Plaza 9 Julio” -—Capital, 
coleccionados por la Administración Ge 
neral de Aguas de Salta, conforme a las 
disposiciones de la. Ley de Obras Públi
cas ; y

—CONSIDERANDO:

—Que la realización dé la obra de re
ferencia se hace necesaria ya que las ac
tuales instalaciones resultan, insuficientes 
y se encuentran en irfal estado.’ lo que 
provoca interrupciones en eL servicio;

—Que en el ^lan de Ubras Públicas; 
para el. corriente año se encuentra pre
vista una partida, a financiarse con fon
dos propios de la Administración Gene
ral de Aguas de Salta, destinados a obras 
de tal naturaleza;

—Por ello, atento a lo resuelto por 
Administración General cTe Aguas de Sal
ta 37 lo‘disnúesto por el H. Consejo de 
Obras Públicas,

' E? Gobernador cU la Provincia

“DECRETA:

Art. 19 . — Apruébase la memoria des 
criptiva, presupuesto, planos y pliego ge
neral de condiciones confeccionados por 
Administració31 General Aguas de Sal
ta para la obra: Iluminación Plaza 9 de 
Julio —Capital» cuyo monto,, con inclu
sión del 5 % paya imprevistos y no de 
inspección, asciende a la suma de TRES
CIENTOS CUARENTA MIL CUATRO- 
CIENTO • NOVENTA Y NUEVE PESOS 
CON VEINTICINCO’ CENTAVOS M|N. 
($ 340.499.25 %).

Art. 29.— Autorízase a-Administra
ción General de Aguas de Salta a llamar 
a licitación pública, para la ejecución de 
la obra de referencia? conforme a las dis
posiciones sobre la materia.

Art. 39El gasto que- demande el 
cumplimiento del presente decreto, se im 
putará a-1 Capítulo IL— Título 9— Sub 
título D— Rubro Funcional' I— Parcial 

. , ' y BOLETIN OFÍCI AL \

1 del Plan de Obras Públicas para el 
Ejercicio, 1955.
ári. * 4’ — OcÉsmíqHftíe. PuHÍQussa, teséis- 

tes& en el R gistro. oficial y archívele.

. ’ ' RICARDO J. DURAN»
"■* Flojentm Torres -

Es Copia: : ...

Pedro Andrés Anw
efe Despacho dsl M. de E. F y O. Rúfoüp

Decreto N9 13919-E, '
SALTA, Marzo 29 dé 1955. - 
Expediente N9 S76|L[1955.
—Visto este expediente por el que la . 

señorita Martha Elena López solicita pen .
- sión en su carácter de hija soltera del ju

bilado fallecido, don Angel Salvador Ló 
pez y

—■CONSIDERANDO:

—"Que mediante Resolución N9 94 J. ■
(Acta No. 5) dictada por la H. Junta de 
Administración de la Caja de Jubilaciones 
y Pensiones de la Provincia en fecha 28 
de Febrero del año en curso, no se ha
ce lugar a lo solicitado por no encuadrar-, 
se el recurrente en las disposiciones lega
les vigentes; . .

Por ello y-atento a lo dictaminado" 
por el .señor Fiscal de Estado,

‘El Gobernador de la Provincia a , 

DECRETA: .

Art. 1 9 . — Apruébase la Resolución 
N9 94—J'— (Acta No. 5) dictada por la 
H. Junta de Administración de la caja de 
Jubilaciones y Pensiones de la Provincia 
en fecha 2 8 ,de Febrero del cqrriente año» 
cuyo =itiva establece:

Art. I9.—- DENEGAR el pedido de 
” oensión inter.puesto ante-esta Caja por 
46 iá'señorita MARTHA ELENA LOPEZ, 
” en su carácter de hija soltera del jubi- 
” lado fallecido, don ANGEL SALVA" 
44 DOR LOPEZ, por no estar encuadrado 
44 dentro de las disposiciones del artículo 
”60 de la Ley N9 1628”.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese • 
©n el Registro Oficial y archívese.

. RICARDO A DURAND ’
Florenftm Torres

r’-'

Pedro Andrés
Tí’hr* -Tí 4® r y C’j’-’h?- r-

Dórelo M9 1392.CML
SALTA, Marzo 29 de 1955.

- Excediente N9 294|I|955O.
—Visto, este expediente por el que Di

rección General de Inmuebles solicita se 
liquide a su favor la suma de $ 30.000 
necesaria para realizar los trabajos de re
valúo que se efectúa de acuerdo con el 
decreto N9 TI . 843 y pago del personal 
contratado a tal efecto;

—Por'■ ello-y atento a lo informado- 
por Contaduría General,.
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El Gobernador de 5a Provincia

'.DECRETA;

Art. 19 __ Incorpórase la ’ Ley N9 
J32ó'—Art. 289, por u11 importe ^e $ 
30.(J00(TREINTA MIL P E SOS 
MONEDA Nz^vlONAL), dentro del A- 
nexo G— Inciso IV— Otros "Gastos— 
Principal a) I— de la Ley de Presupues
to vigente para el ejercicio 1955,

Art. ,2m.-—~ Con intervención jde Con” 
taduría Gene^al de la Provincia., .pagúe
se por Tesorería General a favor de DI 
KEvQON GENERAL.DE jNMUEBLES 
.con. cago de oportuna rendición de cuan 
tas» la suma de $ 3Ü., 000 ;(1'REIÑW 
TA MIL PESOS MONEDA..NACIONAL) 
a. fin de que con dicho importe atienda 
los gastos indicados .precedeptementej con 
imputación al ANEM.Q C™_ INCISO IV/ 
OTROS GASTOS— PRINCIPAL X) 1 
de la Ley de Presupuesto vigente para 
ei ejercicio 1955*

Déte cuenta oportunamem 
te á; las -HH, GC. Legislativas d.e ] a Pro* 
vinñia4 ' ’ - •

.¿iik. ~ ;pubXígge¿9e, Jn&én,
tesfe..al ..B^istxo ..QííQiaX y

■ . ’ RíCaRUD J, ©UBá^p
Ftowtín Torres

iiS Líürpiííi;

Pedro Andrés Arrasa
Líe tm vespcvcno” o.e>i M. ue F. y O. PuDleos

ADJVDICATARIA

Marta 'Guanea .
Anto_nia H. Beieyzán

MANZ/PARC.

. PAG. 1295

CATASj ■pREpJOD.É-
VENTA- '

2 3 9
17 6

T. 250.—

Art. 29.— Adjudícanse las siguientes parcelas de te^enps, ubicabas pi el pue 
bk de Joaquín V. González» Departam ento de Anta: L

AÜJUmCATARIA \

Silvestre Toledo
José An'drés Amani

■ MAN?, PARO/ CATAS,
VENTA

23- - 9
17 . 6 :

Art. 39 . —- Comuniqúese, publíquese 
insértese en el Registro Oficial y archí

vese. ' ’ ’
2xrt. 3? — Comuniqúese ptibliquése insertes© 
en el Registro Oficial y archívese.—

RICARDO kWRA^D
Florentín Torres

.2>J)A
949

sonal Superior; dJ Seguridad y Defensa) , 
don EMILIO i DONATO BACCON

5 . anterioridad al
Art. 2m-^rD

de Agente pljáza

Copia
Pedro Andrés Arrang

Jefe de Despacho-del M. de B F»y-U Púbtae

í, con 
ía 1 9 de abrir próximo, 
áse de baja lén el cargo: 

de Agente pljáza N9 268 de la Comisaría 
de Tránsito» don MERCEDES PUCA/ por 
abandono de se vicio y ¿con anterioridad

Decreto N9 'Í392Í-E;
SALTA Marzo 29 de 1955.

- Expediente N9 774 |Ij9SS.
—Visto «el presente expediente por el 

que la Dirección General.de Inmuebles 
solicita la anulación de algunas parcelas» 
ubicadas en el. pueblo de Joaquín V.Gon 
trález, Dpto.de Anta, .y sus adjudicación 
a nuevos interesados; y '

• —CONSIDERANDO C ' .

Que los anteriores adjudicatarios han 
hecho i enuncia a los derechos que sobro 
las mismas Je correspondían;

Que los terrenos a adjudicarse 
rán destinados a la. construcción .de la 
vivienda propia; ' . •

^Pór ello; . ;

en Acuerdo de. Miílkksg

D £ C R E 'T -A : “

Art. Anuíanse las adjudicación
"nes dispuestas por decretos N9 3541 del 
22¡H53 y N9 6309 del 6|8;53, a favor 
de la Srta? Marta Guanea y Antonia HT 
lar la Beleyzán> respectivamente, de las si* 
guíenles parcelas.ubicabas en el pueblo 
de Joaquín V,-González/ ppto. de Anta*

Decreto NA ! 3m.G-
SALTA, Marzo 2 9 de 1955.
—-Visto la nota de la Dirección de la 

Cárcel 'Penitenciaría elevada con fecha 
2 1 del mes en curso, por la que comuni
ca la aplicación de sanciones disciplina
rias al empleado de ese Establecimiento, 
don Estargidio Valle jos, de conformidad 
a lo establecido por el art 35 del .Con
venio Nacional Justicialista N9 1 3'8(50 en 
vigencia para la Industria Gráfica y Afi- 
nes» - *

El Gobernador de la Provincia
• -DEfC:?£:TA:

Art. Aplícase un_(T) día de
suspensión/ al empleado de la DIREC" 

-.CIÓN'DE LA CARCEL PEÑtTÉNCIÁ- 
-RIA» don ESTARGIDIO VALLEJOS» con 
funciones específicas en la Imprenta de 
ese Penal, por haber faltado al trabajo 
sin aviso ni causa justificada»

Artk Comuniqúese, publiquese, insér
tese eh el JLfMro Ofiriál y archívese.- '

. RICARDO I. DURÁND =
Jorge Aranda

Es co^ia ' _ L . ..
.Ramón FigüBíSa

jBie Despachó de Qobígfnn, J. é í..Público

al día 9 delfíac

Art . 3-9 
rídad al dial J O 
JUAN VALENTIN - MART 
cargo de Agente de la Coims 
neral Güemes íDpto. Camp 
infrsiCGión al c 
General de|jPc

Art. 4°.k- 
19 de Abril p 
nal de Jefafin a de Policías

a) Interinamente al cargo! de Comisario 
de 2da| .categoría. (Personal Superior 
de Següridád y Defensa), Auxiliar Ma 
yor, .mentías dure la. 1 cencía sin goce 

concedida al titular, don Ma 
i Godoy, al Sub-Cimisario •

iual.

4 X áse de baja 
del mes en

con anterio”. 
curso a dan 
JNÉZ, en el 
isaría de Ge- 
□ Santo)» por

Reglamenta1120 de
plicía. '

Asciéndese á
óximo, al siguiente perso*'

partir del día .

de suelpo < 
nuel Si^nó
de 1M óat *goría de ía SuLComisaría 

. jChicQana)^ don

Débete 13§23sG.
SALTA, Margo 29 de 1§55.

Visto la nota N; 529 de fecha 22 
deLmes en curso en la. que Jefatura de 
Policía solicita rnpyimiento de personal,

El Gobernador de la Provincia
; D E C-R £ TI.:

, Art 1 ®~ ^eiptage la renuncia Kpre« 
Igútad^ gor eí Auxiliar 3? Qjiciai (ÍWri

de El (Cariil (Dptó. ¡
ISIDORO ISAAC, ;

„ ' .. ~ de ,-Sub“C©¡ _ _ ....
categoría!de la Sub-ComiBaría dt El 
Carril] (Dpto* Chico ana) iñtfríno-* míen 
tras durel el reemplazó de don Isido“ 
ro Isaac» |al SüLComLário de 2 da. ca”

- tegorí^ Personal Administrativo y 
Ticnicoj. Auxiliar Pjífdon JUSTINIA*

NO ^MANCIO CRUZA- "
e) Internamente al cargo d o Subi’Co*3 

misado |d© 2da, categoría (Personal 
Admini trativo y Tetóié©, Auxiliar P) 
en ree plazo de don' justimano Aman

.j r.al. Oficial! Infectar •
, Iiaí j’Su^triór di Seguridad y; Defensa* 
Avxltó 29)» d©u ÁRIS C1DJ&S LEO9

. Nl^ESI MARTINEZ.

" Ar|. Aeéptaia ecm anterioridad 
al diT I9 áel corrienU» la .renuncia pre* 

 

sentada Jpof él Ofiéipii (P^x’áañal Supe® 
rior Seguridad y “ 
TORGClJrMEWTE ThPIA

A# (pe
al ITd
sentada.

b) Al chrg misario dt Ira»

«1 mes 
por EXñ

don PÁS*

* Acéptase ^con anterioridad 
Curso» la /enuncia pre* 
ALFREDO CESAR

GENERAL.DE
General.de
Dpto.de
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AFvVNDA, al cargo de Oficial hiap^cb.
• (lVtsüDdi 3í’¡.hñor de Segundad .y” Pe-: 

íeñsa*y<-
Z\rt. 79 .™ Permútanse eu su? respec

tivos cargos y destinos, a del
de. Abril .próximo/ ai Auxiliar Principal 

■de la Cámara de Diputados* don AN” 
GEL RAFAEL AYBAR» con el Soldado 

Cuerpo* de Bomberos de jefatura: pía 
N9 3U7, don PASCUAL GUTIE

RREZ.. - . . -
. Arto 89 Trasládase a partir del dte 

;. .’W. • d© , Abril próxima, a la Guardia, de 
Caballería-para cubrir la plaga N9 393 
de presupuesto* al Agente de la Comisa*

- ría de Servicio plaza. N9 427, don JO»
■ SE CRUZ burgos; • -

Art 99,~ Comuniques©,. publiques®/ 
c insértese' ©n d Registro Oficil y árchr 

yeée. . ....
- ~ ' ^RlCAñbó'i: DURAND

■ ■/ . Aiwda ~

’ -*■ '' ' \ '
* ■l^i¥ dé Despacho a© Gobiérne, L é I. Pública

: Decreta 13924-G../
SALTA Marzo 29 de .1955. 
-—-Vista la renuncia- interpuesta*

. El.Gobernador' de la Provincia * '"’
’ ' "A ' ' b'E.G R E T' A :' ' " '

‘ - Art 19. ™ Acéptase la renuncia pre*
1 ‘sentada- por el señor HERMAN DIAZ 

PEREZ, al cargo de Director de la Es
cuela de Capacitación Policial “Presiden” 
te Perón”, dependiente de Jefatura dé 
Policía; dándosele las gracias por los im" 
portantes servicios prestados.™ 
'.'.Art; 2? — Comuniqúese, p»bUquese,.ixjsérteS© 

a g@:-en el Registe© Oficial y .archívese,'

RICARDO AI DURAND
, Jorge Acaricia

.* Es. copld
....Ramón Figueroa - -

Jefe de Despacho de .GobieiW; _L 4-1, Pública

$ 5 " ' 4 • L:: J-

•.■De&étó;W'lWB‘-á' - • •
\\ _rSALTA-'-Marzo 29 de 1955/ -- 
7'7“ G^Viéta Ta renuncia interpuesta/ '

>... -- £¡h. de la Provincia
-.. , DEQRETAí . „ _v jx

ArD l9.— Acéptase la renuncia pre- 
- sentada por el señor HERMAN' DIAZ 

-PEREZ/ al cargo de Delegado del. Con"
■ . sejo Federal He Seguridad —Delegación 

Salta:—; dándosele las gracias por ios im
. portantes servicios prestados.

'Art. 29 — Comuniqúese, públiquese, insértese 
e¿ el Registro Oficial y archívese.—

" RICARDO j. DURAND. 
Jorge Aranda

,Es copia n - " ' .
' Mé de Despacho de': GobitrriO. Dé L Públicr „• 

Ramón Figueroa * v . ;

Decreto N9-T392g~G " O • . / 
SALA,; Marzo 29 de 71955?

’c —Vista, lá renuncia intér^uesta» -

El Gobernador de la -Provincia
. DECRETA:

'Art. I9.— Acéptase la renuncia pre
sentada por el señor HERMAN DIAZ 
PEREZ» aí cargo de Director de Defen
sa Nacional en la 'Provincia; dándosele 
las gracias por los importantes servicios 
prestados.

Jrí. A "Comuniqúese, pufoiíquese, inserte» 
«Vén @J Registro Oficiar y archívese^

’ ■ RICARDO J. DURAND . 
.. i . ; ; Jorge,¿¡randa

Es espía • \
Ramón Figueroa

jefe de Despacho de Gobíernio, J. é I. Pública 

;Decr-eto N9 1392T-G/
: SALTA-Marzo 29 de T 955,

—-Vista la -vacando ■■
Si G0Waad0i’”<e te Provincia

• • D E C R-E TÁ:

Art. 1^.—^ Desígnase» Director cié De- 
_fénsa Nacional en la Provincia co11 ca
rácter * ‘Ad-honorem' \ . al señor Jefe de 
Policía de la Provincia/ Comandante Prin 
cipal de Gendarmería Nacional, don RI” 
CARDO S, DE SANDEZ ..

Art. 2^ •— Comuniqúese, publiques©, insérte- 
ge en el Registro Oficial y archívese.—

. ' RICARDO ’ /.. DURAND ■
- . ' -Jorge; Aranda

Es cdpíui ‘ -
Ramón Figueroa

¡efe de Despacho 'de Gobierno, f... é ,L Pública

Decreto -N* 13B2S-G. . '
SALTA, Marzo’ 29 de- 1953. '

. Vista la vacancia» *
’ S Gobernador de la Provincia

DECRETA:;

Art. 1G—* Desígnase? 'Director de la. 
Escuela de Capacitación Policial ‘^.resi
dente. Perón”s ;dependiente «dé Jefatura 
de Policía,; ál señor Jefe de Policía de 
la* Provincia». Comandante- Principal d© 
‘Gendarmería Nacional/ don RICARDO • 

" K“DESBANDE, A- — ’
■ 2? —' Comuniqúese, publiques©,, insértese '

en el Registro Ofíctei j archívese.— '

. - RICARDO h 'DURAND ' 
J©rgé Amanda

•Es -.cepíá • ;.
Ráthón Figueroa -r 

. -jéfe de Despacho de Gobierno, J. é L Pública

. Decreto W 13'929-a ''
.SALTA Marzo 29 de 1955. \
—~Vista la vacancia, . '

'■ . 7 .El Gobemador d® la Provino 
’* '

Art. 1^-—Designase, Delegado da! 
Concejo Federal •- dé Seguridad -—Deté* ’ 
gácipn Salta—al señor jefe de Policía, 
de la Provincia» Comandante Principal dé 

- Gendarmería Nacional,: don RICARDO 
^DESANDB,-^^. a/•

Art. 29 .— Comuniqúese, pubiíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.—

. ■ ■ RICARDO I. DURAND
■ -• Jorge Aramia

Es copia f
Ramón Figueroa.

‘Jeté da Despacho de Gobierno, ]: é 1 Pública
.«anaosawr

Deereto N^‘ 1393>Ge ' ' ~
.- SALTA, Marzo >9 de-í955* 

- E^pedient© N9 556’S|55-9 -.
-- -^=Vistó este’ expediente eíi. el que . J.e« 
fatura - de - Policía?- eleva solicitud de li
cencia extraordinaria, por el término de 
seis meses, co11 anterioridad al día 16 

. del actual, presentada por el Comisario 
1© l 9 categoría* de "Cafayate» don Pío 
/Dscar Pérez; y atento- lo.informado .por 
-División -de Personal de Contaduría Ge* 
néraly • v .I—d ’d.;.

fír GgbeiWckR áá te fm'íkCjQ ’ *
-D E q'r E Y a i ’ V ' 1

Art , Concédese licencia ertrsjr 
ordinaria, por el término' dé seis - (ój me- 
se®, sin goce de sueldo, al Comisario de 
Policía^de-1 9 Categoría dé Cafayate, don 
PIO OSCAR PEREZ, de-conformidad a 
lo preceptuado por el art* 15 de la Ley 
I58¡53a ; b '

- Aró; 2? "Comuniqúese, publiques^, inser 
tese en ei Regido Oficiar y archívase,

RICARDO /. JJURAND
■Jorge Aranda

Es capia

Ramón Figueroa
píe de Despacho de Gobierno, j. é I. Pública

Decreto N9 13931-Gv ' ? /
Salta, marzo 29 de 1955 s
VISTO la renuncia . interpuesta y! aten 

to lo solicitado por la Dirección Gene
ral dé las Escuelas de Manualidades de 

"Salta, en nota N9 23 de.fecha 24 del mes • 
en pursp, , ■ . . . ' '

El Gobernador d®. la Provincia 
decretar' ' ;

Arí. I9 — Acéptase» la renuncia ’pre» 
"Sentada por la Auxiliar ’59 ‘(Maestra de 
Corte- y Confección) de la Escuela de 
Manualidades Filial Tartagalf señora JU* 
LÍA N> .DE ROMANÓ. : ' -

■ Art 29 ’ Nómbrase* aúrácUr da
ascenso Auxiliar .5?--de te Escuela de. 
Manualidades Filial. TartagaJ — > a te 
actual Auxiliar 69 (Maestra de Corte y 
■Confección) de* la.-Filial Oran; señorita 
ELENA JULIA^VÁLDEZ^ Quien' debe- ‘ 
rá prestar servicios en carácter de ad§« 
cripta en te Escuela de -Manualidades Fi 
Ite- ütáA. '

Art. 3? —- 0o-muniqüeSé pu'b'íqWSe iiiscrtése 
; eñ él Béglstrü Oficial y archivesé*^■ •

' RICARDOJ. DURAND
- ' - • átorge -Aí-arifla.

Es éópidh . ..
Rame> FtgLWóa . /

tefe de 'Despacho-fiq-GiobléfiA t Páblída
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Decreto N° 13932-GL
. Salta, marzo 9 de 1955.

VISTO Ja nota de la .Dirección Ge 
riera! del Keg stro Civil de fecha 22 de! 
mes en curso» en la que solicica.se re* 
conozcan los servicios prestados por los 
ex“encargad.os de la compana, señora EL 
eirá B. dé Cabrera y Nicomedes Canchi.

Por ello?

El Gobernador de la Provincia.
DECRETA;

70 de* la Ley 251 y Manual de Instruc
ciones,- repectivamente;

Por -ello,
El - Gobernador de la Provincia

.e f

Con

28 a 30 del Expíe.

Art 1 Reconócense los servicios 
prestados por ios siguientes ex-Encarga” 
dos de Oficinas de Registro Civil de la 
campaña» en. la forma que se detalla a. 
continuación: 
ELCIRA B. DE CABRERA» como Énr 
cargada de Las Lajitas (Anta), desde el 
29 de jimio al 23 de octubre de 1954; 
NICOMEDES CANCHE como Encar- 
gado cíe San Antonio d© huya» desde el • 
24 de setiembre al 1 de octubre de . 
1954a

Art. 29 — Goffirdtiíquésa, pubiíquese, insértese 
en gi Registró oficial y arahívé&t. .

RICARDO J. DURAND
Jorge Aramela

Art. 19 — Autorizase al señor f E~ 
LIPE APAZ A, vecino hábil de la loca
lidad de .Acosta (Dpto. Guachipas) - 
para suscribir un acta de nacimiento de 
un miembro d'e familia del Encargado 
•de la Oficina de Registro Civil de di
cho pueblo» -don Juan R.. Sajaxfta,

AiW? — Coxnaniquese, publlQuese, insérten 
el Registro Oficial y archívese.—

ACARDO /. IJURÁND
Aranda

.en

Es copia

Ra*nón Figoeroa
de Despacho de Gomado, J. é I. Públic®

- Es Copia 
Rarnón Figtxerea

¡eie de Despacho de GobisnA J. é 1. Pública1

decreto 1393S-G.
Salta, marzo 29 de 

, Vista -la renuncia,
El- Gobernador de

D É C R .E

1955.

la Provincia

T A :

- Débete N* 13933-G.
Salta» marzo 29 de 1955,
VISTO la nota de fecha 22 del mes 

en curso, de la Dirección de la Cárcel 
Penitenciaría; y atento lo solicitado en 
la misma,

El Gobernador ds la Provincia
D¿áW

Art 1 — Acéptase la renuncia* del 
señor Hermán Díaz Perez como miemv 
bro de la Comisión de Espectáculos Pú 
blicos designada por decreto N9 13,1 73 
del 25 de eneró ppdo.» y nómbrase en 
su reemplazo al señor Jefe de Policia de 
la Provincia» Comandante Principal de 
Gendarmería Nacional don RICARDO 
S. DE SANDE.

Art. 2* — Comuniqúese, pubiíquese, insérte» 
se en e(i Registro Oficial y archívase.—

RICARDO ]. DURAND
«Jorge Aranda

Art l9 Déjase., cesante, con anterior^ 
dad al dia 16 del actual al Roldado del 
Cuerpo de Guardia Cárcel del Penal» ‘ 
FRANCISCO MAIDANA por encontrar’ 
se comprendido dentro da las penalida
des establecidas por el art. 106 inc. b) 
de la Ley 1138 en vigencia,

■R&. ’ S? — Wmwúcpxge, publiques©, insér
tese en el R<-Wtro Oficial y amhíves-e.

’ - RICARDO I. DURAND
J-orge Aranda •

Es copis5.

Ramón Figuetoá
fefe de Despacho de GobiériáO, J. é L PábiiCó

Es copia
fUpión Figueroa * . .

íéfe de 'Despachó- de- (So-biei^o, Justleta e Js 
PúbBca .

Decreto N9 13934^0»
Salta, marzo 29 de “1955.
VISTO la nota de la Dirección Gene® 

ral del Registro Civil, en la que eleva 
a conocimiento- y resolución del Poder 

Ejecutivo pedidp del Encargado de la Ofi 
. ciña de Acosta ' (Dpo. G,u achipas.)pa

ra que se autorice al señor Felipe Apa
ga, para suscribir una acta de nacimien* 
to de un miembro de familia del cita’ 
do Encargarlo y encontrándose encua
drada la referida solicitud en las dispo
siciones previstas en los .artículos 29 y

13.7-64|52 y c <
lj.763pí coi-

Art. 29 — ~
.presente decreto, resérvese enContaduria 
General dé ía iPrcr 2 _1 , 2
hh. ce. .Legisi _____ i:_2
dos necesarios ; para cancelar 

reconocido précec [enteniente/ .7 por ser* 
le concurente ¡las 
-65? de la, Le^ dx

Art. 39 — Común
en el Registro bfk

copia autenticada del

vincia, hasta tanto lás
i los ton
el crédito

ti vas arbitre.

disposiciones del Art? 
Contabilidad.

quese pubj.quése -insértese- 
aiy arcnlvwc,— ■ _ \

RIC^R

Es copia: 
Amaliá G., 

-Oficial .Mayor

DO D DtíRANDA
Jase .Rénéj J dbsza ' :, 

k-Cwrtm-

Castro
de Salud Pública

K

y A. Seé^l

: \ • V
Salta» marzo 29 de 1955.

N*s. 10.089154 . (2) 
y 8605 |W W

Expedientase
Tl.OO9|51 (É) w.

Visto estás espedientes; atento a lasVisto está ¡ 
actuaciones proc i 
por el Departa n< 
nisterio del rjubi o 
neral de la ^Provincia con

mente?

ucidas. y a Ip informado 
lento Contable del Mr 

y pjor Coptadurici Ge- 
echa 27 de c 

corriente mee , xeapeativa^

G©h,e^g
® E <

Art. P

rier 4a ta wWaeta
C R E T A i

br encontrase comprendí . 
do en las oispósiciones -dé! 

ütabilidad,1 r 
suma de S

CHOCIENP 
.O PESOS CON 
:iONALFa

Decreto 1393S-S.
Salta, marzo 29 de 1955,
Expedientes Ñ^s. 13,764152s 1 3 9 7641 ’ 

52 corresp., . 12.494|52» J2.39A|52/ 
11» 763151 y 1 1 .'763)51 corresp»

Visto este .expediente; atento a las ac
tuaciones producidas, lo manifestado por 
Contaduría Geñéral ’de- la Provincia a 
tó 24 del Expíe. N* 11 . 763)51 corred 
y lo .informado por el Departamento Con 
table del Ministerio del rubra a fe, 37 
del mhrnó espediente*

®I de 1a ■Wovínóla

Art. 1 ® —** ReCoñocésé Un crédito dé 
$ 89.204. — mjñ. (OCHENTA' Y NUE 
VE MIL DOSCIENTOS CUATRO PE* • 
SOS MONEDA NACIONAL)» a favor 
de la SOCIEDAD QUIMICA RHODlA 
ARG. S. A. en concepto de provisiones 
de. medicamentos efectuado a la Ex~DL 
lección General de Salubridad durante 

él año 1951, conforme a lase facturas 
•agregadas"'d'e fe. jO á 69’ieí

Art. 659 de 
econócese un 

3 2844.10 
OS CU AREN 

10|l 00 
hvordeladú 

™ Científica América" 
¡cilio en la ¿iudad dé Sáñ

la Ley de 
crédito en 
(TRES MIL C 
TA Y CU/
MONEDA 
nía MC IT 
na—* con/doir-ii 
ta Fé> calipi S m Luis 332^» en xoncép 
to de la 
tos y matmalj de curación^ efectuada en 
los años 1949, 1950 y 1951 a la ex* 
Dirección ¡íGe neral de Asistencia MédL

^bh 'ormidad al detalle de facr 
•tótíh a fe. 5‘8p | 2 J ;

Co 
pía .

ATO
W
O

>rovisión de versos elemen-'

caí T d’e < 
turas cx>rrL
Art «¡Coti^opia autenticada del pr> 
gente De<
General 
arriba cit 
misma ha 
¿tos eofregx. 
del ctéditó

Art. 3? -~
en el Reg|str >

ere! o remítase I 
la Provincia 

f para w-r 
fantó se .ar

íó: idientes para la cancelación -

> 
:hdo
¿ta

®s cópi4- 
ÁMAi#: a -

Oficial

BeeF«4©
Salta?

Cóñtadüria? 
el éxpedíeñte 

Aferrad© en la 
'bítren. lo§ ten*

ir íeoñOcidOi ‘
Comuniqúese .pubiiquege insertóse -

* Ofidaiy

ICARDO I. DURAND . 
Jasé Rene Albeza

mrRAND-

-6ASTO0
> de Baltid Thbííea y A» Moehl .

____  W:rzo -2§u dé^
Exnédiéntes N^s. 19^ 

55 y 19.300155. / •
Visto e Btos expeáie

lo manifestado pot -Díicina de

1955;
497|55, 19.4961

nal dtó WnMeri© d<r tnbrb?

■ntesi y atento a
-PeTS^-*-■ ‘

solicica.se
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El .Gohemader la Prevta?i@ •*•
D E C H E T-'A

- ■ '’ Art/ I9- — Recónócense ios servicios 
prestados por la señorita MARIA VALE
RO, ‘como- -‘Cocinera —iPeréonal de Ser'" 
■vicio. Transitorio a Sueldo— del Hospi
tal- de Rosario de la Frontera, desde el 
‘l9- de eneró al 28 de febrero- del co
menté año/ en; razón de haberse desem
peñado enreemplazo de la titular Señó” 
-rita"'Adelaida Lera -que renunció,- y con 
un haber mensual de. $ 500 ñ™* •-

Art '29 ’™ Recónócense los servicios 
■prestados por la señorita ENRIQUETA 
LONGUIDEZ, como Cocinera —Perso
nal de Servicios Transitorio ,a Sueldo— 
del Hospital “San Vicente de Paúl” - de 
•■©ráih desle el 7 al 18 de marzo inclu
sive» en reemplazo de la titular Sra. de 
Illezca que se encontraba con licencia re 
^lamentaría, y con una remuneración m@n 
sual de $ 350*

Art 39 — Recónócense los servicios 
prestados por la señora ANA DE ESPI
NOSA, como Mucama —Personal de 

Servicio Transiorio^ a Sueldo-™ del Hos
pital “San Vicente de Pa-uF de Oran, 
desde el 15 al 28 de marzo én curso» 
én reemplazo de la titular señorita RaM 
níona Lujan Ruiz que se encontraba en 
uso. de licencia reglamentaria con una 
asignación mensual de $ 250*

Art 4 9 — El gasto que demande el 
cumplimiento de los artículos l9 29 y 
39 del- presente decreto deberá atender
se con imputación al Anexo E*— Inciso 
I— Principal a) Parcial 2[l de la 
Ley "de Presupuesto ©n vigencia.

Art 5? — Desígnase en carácter ür 
ferino Auxiliar 69 —Enfermera— del 
Consultorio Barrio Sud> a la señora CAR 
MEN.NICAC'IA LAMAS DE. GUZMAN 
a .partir del 15 del mes en curso y míen 
tras dure la licencia reglamentaria (10 
días hábiles) concedida a la titular Sra, 
Audelinda M. de Mercado; debiendo aten 
derse .este'gasto con imputación al Ane
xó E— Inciso I— Principal a) l«— Par' 
cial 2jl d@Ja. Ley .de ■ Presupuesto @nv-r 
gpri--- .•
/Art” > _,A=’ €oitiuíil^ues!eí pubXi^uese, inserté* 

sév én el .M-ggWc, Oficial y ’arghívése.

■ / - ’ RICARDO /. DURAND
•’ ' José René Albezá

ps copia:
Amalia G, Castro

Oficial Mayor de Salud Pública y A= Social

Decreto ,N9 139394L
Salta, marzo 29 de 1955.
VISTO; y’- •

’ CONSIDERADO:

Que ha sido prorrogada para el ac~ 
tual ejercicio el Presupuesto General de 
Gastos-y Cálculo- de-Recursos vigente pa 
ra el ejercicio anterior N9 1698 ¡5 4;

■ Por ello y atento "a-lo dispuesto por 
decreto N9 13220 dél 2 7jíj55? -

> El 'Gobernador se mi rrovmcia

DECRETA:

Art l9 -— Con intervención de Conta
duría General pagúese por Tesorería Ge
neral de la Provincia a favor de CON
TADURIA GENERAL la suma de $ 
788.890, (SETECIENTOS OCHENTA 
Y OCHO- MIL OCHOCIENTOS NOVEN 
TA PESOS MONEDA NACIONAL) me 
diante libramiento parciales que se formu 
larán a medida ■ de. las- Necesidades y 
para atender el'pago de-hdberes del per 
sonal de la Oficialía de Enlace- con la 
Autoridad Minera Nacional? durante el 
transcurso dél coríente año, con impu*5 
tación_al Anexo C— Inciso JI— Item 2 
de la Ley de Presupuesto en vigor Ejer
cicio 1’95 5 a

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.—

RICARDO I, DURAND
Rferentín Torres

Es copia

Pedro Andrés Atrang
Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Publicas

Decreto N9 13940riEL
Salta,, marzo 29 de 1955.-
Expte. N9 589|H|1955.
Visto este expediente por el que la 

señora María Luisa -Rivefo. de Herrería 
en concurrencia con sus hijos, solicita el 
beneficio de pensión en su carácter dé 
cónyuge supérstite é hijos legítimos del 
afiliado fallecido, don Vidal Herrera; y 

CONSIDERANDO:

Que por - Resolución N9 89—J— (Ac 
ta 5) dictadá po^ la H. Junta de 
Administración: de la .Caja^de Jubilaciones 
y Pensiones d'e la Provincia no se hace 
lugar a lo solicitado por no encontrar
se la recurrente éií las disposiciones le
gales vigentes;

Por ello y .atento'a .lo d?étaminado 
por el señor Fiscal de Estado,

BI Gobernador d® lá Provincia 

DECRETA:

AR 1 ¿CULO « Apruébase la -ResoltP 
ción N9 89—rj— (Acta N^ 5) dictada 
por la H. Jünt^ de Administración de 
la Caja de Jubilaciones y. tensiones de 
la Provincia en fecha 28 d'e febrero del 
corriente año, cuya parte dispositiva es” 
tablees:

Art; l9 ™ DENEGAR el pedido de 
pensión interpuesta ante está Caja por 
fe señora MARIA LUISA RlVERO DE 
HERRERA/ Mat Ind, 3.024.708 en 
concurrencia con sus mjos, en su carácter 
de cónyuge supérstite é hijos, legítimos 
del afiliado" fallecido,. don Vidal Herre*.
ra, por no contar el causante con el tiem 
po suficiente dé servicios establecidos 
por la Ley 1628; para el logro del be* 
neEcio. solfeitádch . *■ ‘ . - -

Art. 2? — Comuniqúese, publiquese, insérte
se, en $1 Registro Oficial y archívese»—

' -RICARDO L D^RAND 
‘ x Florentín Torres

-Es copia ■
Pedro Andrés Arraná - ' -

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Publicas

, EDICTOS DE MINAS- - ' -

N9 12086 — SOLICITUD DE PÉRMI 
SO DE CATEO PARA SUSTANCIAS 
DE PRIMERA Y' SEGUNDA CATEGO
RIA-EN EL DEPARTAMENTO DE MO 
LINOS: EN EXPEDIENTE N9 100599— 
“K” PRESENTADO ?OR- EL SEÑOR 

BARTULOME FRANCISCO KOVACE- 
VíCH— EL DIA CATORCE ©E MAYO 
DE- 1954— HORAS DIEZ Y TREINTA 
MINUTOS.— La Autoridad Minera Na* 
cional, la hac© saber -por diez días al 
efecto, de qu© dentro de veinte" diai 
(Contados inmediatamente después d® 
dichos diez días), comparezcan a dedu
cirio todos los que coñ algún derecho 
creyeren respecto de dicha solicitud, La 
zona peticionada ha quedado registrada 
en 1a siguiente forma: Señor Jefe: Para 
la ubicación Gráfica de la zona solicita 
da se ha tornado como punto de referen 
cia el Abrá de las Barrancas y se midié 
ron 10o 000 metros N. 459,E. para lie" 
gar al punto de partida desde el que se 
midieron 2.500 metros al Norte, 4.000 
metros al Este, 5.000 metros—- al Sud, 
4,000 metros al Oeste, y por último 
2.500 jnetros al Norte para cerrar la su 
perficie solicitada.— Para la ubicación 
precisa en el terreno, el interesado- toma 
coma punto de referencia, ..que a la" vez 
es el punto de partida3 Casa Grande, qu@ 
es una casa de piedra para rod®o.-~ S©‘

_n estos datos que Son dados por ei re 
cúrrente en croquis dé fs. 1, escrito de
is. 2, aclaración de fs. 5, y según el pía 
no minero, la zona solicitada se encuen 
tra libre de otros pedimentos mineros.— 
En. el libro correspondiente ha sido anota 
d’a esta solicitud bajo ©1 número, d© ór. 
den I 71 7=~ Se acompaña croquis consor 
dante el mapa minero. Registro Grá 
fico. diciembre 10|9544— Elias —Salta^ 
Marzo 22¡955.™* La conformidad maní 
festáda con lo informado por Registra 
Gráfico regístrese en "Registro de Explo
raciones” el escrito solicitud de fs. 2? 
con sus anotaciones y proveídos.—* Ou 
tes.~ Salta, Marzo 23¡955.™ Habién
dose efectuado el registro, publíquese 
Edictos en el Boletín Oficial de la Pro 
vincia, en la forma y término que • esta 
blece el articulo 2 5-^ del' Código de Minería 
Coloqúese, aviso da citación eñ el portal 
de la Escribanía de Minas, notifiques^ y 
rep. Outes. Lo que se hace saber a sus 
efectos. - ' ...

e) Pál 15|4|55- -

EDICTOS CITATORIOS

N^.’IWO — EDICTO -CITATORIOS 
—A, los efectos, establecidos-i p’©-. r* <T
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go de Aguas, se hace saber que -MARIA 
ESÓLIANA DE GRANE tiene solicitado 
reconocimiento de concesión de agua pa 
ra irrigar, con un caudal de 0,65 l|seg. 

, _ . proveniente del río Conchas, 1 .2500 Ha.
rivar del río La Silleta, por la acequia La del inmueble catastro 2271 , ubicado en 
Isla, con carácter permanente y a per
petuidad y temporaFeventual, 37,8550 
Has. y 149,9450 Has. respectivamente, 
deL inmueble “San Francisco”, catastro

. 350, ubicado en La Isla, Partido de Ve- 
larde, Dpto. La Capital. ~ En estiaje, 
la propiedad tendrá derecho a derivar 
un caudal équivalente a 0,778|13 partes 
del río. La Silleta, en. un turno de .5 
(120 horas) en''cid os de 30 días.’

SALTA, -Marzo 28 de 1955’..
- Registro de Aguas A.G.A.S. 

e) 29|3 al 13|4|55.

Código de Aguas se hace saber que SA
RA BERTRES ARIAS D E - BASSANI 
tiene _ solicitado reconocimiento de conce
sión de aguapública para irrigar con cau 
dates de 28, 39 y. 112,46 I/seg., a de-

días

N9 .12049 Ref. Expte. 707[53 — Feo 
j GOMEZ s. o. p¡64—2-.

EDICTO CITATORIO
A'los efectos establecidos por el Có

digo de Aguas, se hace saber■ qu? Feo. 
GÓMEZ/ tiene solicitado otorgamiento 
de concesión de agua pública para irri" 
gar con un caudal de 12.5 1 ¡seg., a de" 
rivar del Río Colorado, por canales pro 
pies y con carácter temporal-eventual, 25 
Has. del inmueble “Lote B de Rosario 
y Palmarcito”, catastro 466 de Oran, 
Partido de Saucelito*

Salta, Marzo 22 de 1955.— ADMI
NISTRACION GENERAL. DE AGUAS 

~ ' e) 23|3 al 5|4|55, -

N9 12048 ~ Reí.: Expíe* 705153 — 
MIGUEL GOMEZ s. o|P84—2.

: EDICTO CITATORIO
A-los efectos establecidos por el Có& 

digo de A.guas, se hace saber que MI
GUEL GOMEZ tiene solicitado otorga" 
miento de concesión de agua pública pa" 
ra irrigar con un caudal de 12,5.1 ¡seg. 
a derivar del Río Colorado, con carác
ter temporal"eventual, 25 Has. del inmue 
ble “Lote A” de la finca Palmarcito y 
Rosario, catastro .466, ubicado en el Par 
tido de. Saucelito, Departamento de Oran, 

“Salta, Marzo 22 d© 1955.’*-^ ADMb 
NISTRACION GENERAL DE AGUAS. 

" s)' 23|3[ al 5|4|55.

N9 12045 —» REF: Expíe. 12632¡48.
—M—ENCARNACION SOLANA DE 
GRANE s. r. p|63™2._
PUBLICACION SIN CARGO EN BOLE
TIN OFICIAL (Ley 1 6-2 7(53.—)

. EDICTO — CITATORIO:
. A los efectos, establecidos por el Códi

de Cafayate.,y-p En estiaje, ter 
de día cadaq22 z 1de día cadaj ?22 días (con la 
la-cuarta paité d agua del rio),

SALTA,. ¡Ma
Administración G

drá turno 
. mitad de

zo 22 de 1955.N 
meral de Aguas:

Metan.—
SALTA, Marzo 22 de 1955- -

ADMINISTRACION GENERAL DE
AGUAS4 - r

e) 23|J al 5|4|55.^ UCITA^dNES POTi

23|3 al 5|4 55.-r-

JCAS"

N9 12044 ™ EDICTO CITATORIO: 
PUBLICACION. blN CARGO EN B. 
OFICIAL —L. 1627|53.~

A los efectos establecidos por el Có
digo de Aguas, se hace saber que FAN“ 
NY HILDA LANZI DE CARO tiene so
licitado reconocimiento de concesión de 
agua pública para irrigar con un caudal 
de 1,5 J|seg., siempre que el caudal del 
río Conchas sea suficiente, para - una -su 
perficie de 2-Has.,. del • inmueble catas 
tro bajoi d N9 532 ubicado en- Metan, 

SALTA, Marzo 22'de 1955,— .
Administración General de Aguas...

' e) 23|3 al 5|4|55._-

. N9 12100
Ministerio de
T elqcom&mcacio

LICITACION

Llámase a Tic ilación pública por el tér 
mino de ocho 
'•'MAQUINAS
PINTERIA’L

i Comulaciones Correos y

PUBLICA N9 291955

(8) dias para 
- ARA 4 AuL E.

i adquirir: 
ER DE CAR

Las propuestas serán recibidas y abier
25 de abril de

N9 12043 — EDICTO CITATORIO: • ’ 
REF: Expte. 14276|48 Suc. Feo. DÍOLI 
s. r. p[ 168|4—

^-r-A los efectos establecidos eñ el Có 
digo de Aguas, se hace saber que la SUC 
ElE FRANCISCO D1OL1 tiene solicitado 
reconocimiento de concesión de agua pú 
blica para irrigar con un caudal equiva’ 
lente a una hora cada veinticinco días, a 
derivar del río Chuscha (represa Muxuci 
pal), por la acequia Municipal, 3,268 
nr2. dei inmueble catastro N9 . 1 23 ubi 
cado en ¿1 Dpto. de Cafayate,

: SALTA, Marzo 22 de 1955.^ 
Administración General de Aguasa

S|C Ley N9 1627|53.— - 
é) 2-3-|3 al 5|4|5.5^ ‘

„ tas públicamente, el día ;2
J y 5 i a ’ 1C >3 Ó horas, en el local N9

leí Palacio pe Correos y 
pnes.
go„ de condiciones ocurrir 
pe Licitaciones 
[aLN9 ,639f í'
1 de 11 a

T elecomwiipac
le Correos y

j (Mesa’ de
69 piso, cual- 

j 7,30 horas,

a la Oficina < 
Entradas)./pío 
quier -día Eáb

Buenos Air abril 1 3/ <|e 1955. 

jpsi
■ Secretario ji-Gx 
•municacioHes.

¿PEDRO -CALVO ; 
.•¿nexal.de Coreos y Telecó"

5 aí 12J4I55 - .e)

. MINISTERIO DE INDUS- 
A -NACION, YACIMílN’- 

"EÍRÓL1FEROS f ISCALES (EN^ 
- ADMINISTRACION: DEL ÑOR 
. IUCIT ACION. PUBLICA. N9 131 

¡195-5. ; ¡ J
“Por él término de IjO días, .a contar 

del 23 ^íe Marzo de 195 5^ llámasejLr 
citación? Púplica^N9 13 ¿|55, para Ja con 
tratacióh de la mano |de <o/br<a jpara^ la 
Cónstr\Éciqn Red Cloacal. Castas. Prove* 
nientea[:Ti anquitas - < W Xampamentó 

. Vaspucib, Saltav-cuyaA-abartura se efectúa 
rá él AbriFde 1955, a las 11

la Administración del -Nortea 
mpamehto „ Vespucio’h

s ‘L©y" interesados ’ en pliegas * de: candi 
ciónesLy consultas, pueden dirigirse a fe 
Administración citada ly efectuar cónsul* 
tas eh Divisional Salta y Oficinas YPF* 
OránT . / ’
ARMANpO jJ. VENTURINI, Adminfe*

N9 12045L- 
TRIA DÉ 
TOS PE

. DE) -
1E

N9 120-42 — EDICTO -CITATORIO: 
REF: Expte:' 14403¡48.^ -CESAR-S, 
ECHAZU i p]82—2 
PUBLICACION SIN CARGO EN BOLE 
TIN OFICIAL ‘

‘ A. los efectos' establecidos por el Có 
digo de Aguas, se hace saber que CÉSAR 
SlNFOROSO ECHAZU. tiefte solicitado 
reconocimiento ¿te concesión dé agua pa 

• ra irrigar con uñ caudal de 0,52 1 ¡según 
do a derivar del río Alizar (margen de 
recha)por la acequia Del Tránsito, 1 
Ha. del inmueble “Potrerillo”' catastro 

. 45—46 y 47 ubicado en Lorohuasi Dpto

horasj
- sita ep; C

tas ei

trado

en

■N9 12103 — SUCESORIO* 
El Juez Civil de 19 Nominación» 

y emplaza por- treinta días á herederos 
' y acreedores de ARNALDQ ETQHART

cita

5 ARNALDO. BENITO ETCHÁRTi Sab 
tai Maréo 30 de 1955.

EL Oilbertó Dorado
EsCríB’and Secretario 

. ‘ ' - e) 5¡4 al 17|5|53

e) 2313[ al 415-155,

-SUcÉ§bR>i
í J|iez de Primera Nóñiiñación Ci‘ 

vil, jdita| y emplaza por treinta dias a he- 

 

rec’erosl y 'acreedores de’BARTOLOME 
CHACEN o BARTOLOME CHACON

%25e2%2580%25a2%25c2%25bfnexal.de
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LOPEZ. Salta, Marzo 28 de 1955.
. ■ Ee Gilberto- Dorado 

Escribano Secretario
' e) 5|4 al 1 7[5[55. '

N9 .12093- ■ — ..SUCESORIO!
- - EL Señor.-Juez de Primera Instancia 
en -io vivil y Comercial Primera jNomL 
nación, cita y emplaza por el término de 
treinta días a todos los herederos-y aeree 
dores de • FLAK-Up, AAGE.
E, GIÚBÉKTl DORADO .

/•>•/••• - • ..Escribano . • . _ . ■
Salta, marzo 22 d© 1955O • '

©);4¡4 al 16|5]55

N? 12097 ~ SUCESORIO:
•_ El bn Juez de Primera Instancia PxF 

mera Noímnación Civil y Comercial Dr. 
Rafael b igueroa cita y emplaza a heredé**, 
.ros y acreedores de JESUS- IVlON 1 EbP 
NU o’IyáUNíECINU’de CASíRO.y de 
JOSE • MANUjLE CASI KO, para que den 
'tro del término de treinta días compa? 
xezcan a hacer. valer • sus derechos.
*•*' Salta, marzo 24 d© .1955. . .

- ' E, GxLlBERil- DORADO
Escriban© Secretario

—: - 4|4 al M¡5|55 .

-N9.12089 — SUCESORIO: Juez Ter 
’ <:cera ' Nominación Civil . y Comercial, ci 

ta y emplaza por treinta días a herede 
ros-y acredoxes de doña Mercedes Para 
da de Cuéliar, Salta, Marzo 30 de 1955

" ALFREDO HECTOR^ CAMMAROTA 
Escribano Secretario

'■ • ■ ©). 1 [4 al 13j5

/ . JF 12077 — EDICTO SUCESORIOS ' 
-'Rafael Angel Figueroa, juez de Pri

mera" instancia Primera Nominación en. lo
. ' Civil y Comercial, cita y emplaza por el 

. termino de treinta días a herederos y 
acreedores de don José Santos Lobo pa-

- ,ra que hagan valer sus derechos. — Sal
ta, 25-de Marzo de 1955.— Secretaría.

. . -E. GÍL1BERTI.DORADO
L • Escribano Secretario

■ - ’ . . . ©) 3Ü|3 -al 11|5 [55

N9 12076. -- SUCÉSOÉIÓg . .
-. Luis..R...,Casermeiro9 Juez Civil Noa 

.minación; «cita, por treinta dias herederos
- - y acreedores de LUIS BELTRAN MO-

Salta, 21 marzo de 1955.
, - ANIBAL URRIBARRI

; Escribano Secretario
; . ©) 30|3 al 11[5|55 ‘

N9 12075 —< ■* ‘ C v
El Juez de Paz Suplente de Chicoana, 

cita, por treinta dias a herederos y acree
dores de Francisca Guaymás de Gálica 
Fdo: Napoleón Roble. -

e) 3013 al 11 [51-55

Ñ9.12072 —' ‘ : /
.. El Señor Juez Primera Instancia Cuar 
'"tá Nominación' Civil' y. Comercial 'cita y 

emplaza por treinta dias a herederos y 
acreedores de CAYETANO YAÑEZ y 
URSULA RU1Z DE YAÑEZ 'Habilitase 
la feria de Semana Santa.

Salta, marzo 28 de 1955.
- -/ WALDEMAR A. SIMENSEN • 

Escribano Secretario /
• . - . e) 30|3 al 1115-|55.

N9 12060 ~ SUCESORIO: El Sr. Juez 
‘de‘Segunda Nominación, - cita y empla” 
za por treinta días a herederos y aeree” 

-dores de JUAN _ S1NOPOLL _^Marzo
18 de 1955. — Habilitada feria Semana

ANIBAL URRIBARRI 
Escribano Secretario

’ \ ©). 24|3 al-6¡5|5‘50 . *

N9 12059 — SUCESORIO ¡ El Sr. Juez - 
de Cuarta Nominación,, cita y emplaza^ 
.por treinta días a herederos y acreedores 
de ’ MATILDE' NOLASCO DE. GUAN- - 
TAY. Marzo 18 de 1955. Habilita” 
se feria Semana Santa.

„ - WALDEMAR Ae SIMESEN
• - Escribano' Secretario • 

©) 24|3 al 6¡5i55« 
í=^ssSsisssit5saaísa¿S5s3SS2s»Sss«X3S3ass*x;s2s~a=3=B=r^^

N? ¡2041a— SUCESORIOS El Dr. 
Luis R* Casermeiro Juez de Primera ins
tancia en lo Civil y Comercial Segunda 
Nominación, declara abierto el juicio su 
cesorio de D. Domingo ’ Mario Ferretti y 
cita por treinta^ dias. a interesados.— 

Salta, 21 d© Febrero de 1955.—= 
ANIBAL URRIBARRI Escribano Sacre . 
■tari©: . . . .

. . . aU|5l55.; .

N9 12034 — Bátete — El Juez de Prr 
mera instancia Civil y Comercial, i eres- 
ra Nominación, cita por treinta días a he” 
rederos y acreedores de don Cruz Gallar* 
do o Cruz Daniel Gallardo para que comñ 
parezcan a hacer valer sus derechos. ~ 
Lo que el suscripto Secretario hace saber..

Salta, Marzo 14 de 1955.
Alfredo Héctor Cammarota 

Escribano Secretario
- - . .©) 22|3 al 4|5|55.

1200B — WOlSORÍOi SI señor de 
^■.Nomináción en lo C4vil y Comercial, cita 
por treinta días a herederos y acreedores de 
¿oña Nieves Martina Ovejeros ae Sah Míllán- 
Habilítale la feíia üe. Semana Santa.

—SALTA/ Ma-rSo 14 de 1955.
WAWEMAB A. <S¿MBSW — geetWHa 

é) 17¡3 al 20|4|5g,

N? 12001 — SÜC^OBÍO:. El señor Jues de 
4a ríominación Civil, cita a herederos y acree
dores de .don Agiistfn ’Barrios, por él término 
dé 30 -días. — Salta, 16 .d© Marz0 d§ 1§5§.

WÁWEJtóAB A. SÍMESÉÑ
Escribano Secretarlo

e) ,aL

N? 1W0 — SUCESORIO:. LUIS R. CASER- 
¿vJEIRO, Juez 'de Primera Instancia, Segunda 
Nominación en lo Civil, cita a herederos y- 
acreedores de Gfustavo Strauch por treinta dia¿» 
Habilítase-. la Feria»

—SALTA; Marzo 14 de 1955.
ANIBAL WEIEAKKK ..
Escribano Secretario'

. . e> 17J3 al 29|4|55.

N\ 11993 — LUIS RAMON CASERMEIRO^ Jue2 
de Primera Instancia Segunda Nominación en 
lo. Civil y-Comercial, cita a herederos y aeree, 
dores dg doña Herminia Üs-berú de itusso por 
treinta .días.—

SALTA/Marzo l9 de 1955.—
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario

e) 16¡3 al 8|4|55

Nv 11990 — TE^T^MENXáíUO; El Señor Juez 
’de Cuarta NommaCion una y por
treinta días a iiereneras y - acreeun. es c’é AN 
'íumu xuaxZu
V/aí-jDEívi^k A. SIMEpL'N Eácribauo. Secretario 

. - e) 15|á al ^7j4i5ó

11983 —- EDICTOS — TRISTAN ARTURO 
JESTECHE, Juez Civil y Comercial de Prime 
.ra Instancia Tercera Nominación en lo. Civil 
y Comercial, cita durante treinta días a here 
deros y acreedores de Gerardo Contreias, pa 
ra q,ue dentro de dicho término hagan yal ? 
susa derechos_ en su testamentario.—- SALTA 
11 de Marzo de 1955.— EjL; tercera: Vale.-— 
Tentado: ‘primera.— No Vale-- Habilítase 

próxima feria.
Anh’ixhíDO HECTOR ‘Cz^MItíAROTA — Escrj 
baño Secretario.

@) U|3 al 26j4[55

N? 11973 — SUCESORIO? . . ,■ •
•El Sr. Juez de Ira. Nominación Civil y CM 

inercia! cna por edictos que se publicaran du
rante 30 días e-. el “Boetm Oticail y ‘‘Foio 
Salteño”, a todos los qu© se consideren con dé 
recho a los bknes de ésta sucesión de U-RES 
CENCIO TAPORA, ya sea como herederos G 
acreedores,—
E. GILIBERTI 'DORADO — Escribana Seor® 
tari©»—

- e) 10[§ al 22|4¡as

N? 1195? — SUCESORIO— El JuSg de 4a 
. Nominación Civil y'.Comercial cita y «empIázM 
por treinta días a herederos y acrefeáófés ÓB 
doña FRANCISCA VILLANUEVA DE MAEN 
2a<-“ Salta, Marzo 8 dg 1^35.^.
WALDEMAR SIMESEN Escribano, Secretario

&) 9]3 al 21|4j55 -

N9 11950- — gUÚESÓRta
El Juez de 1$ Instancia efo ío Civil y - 

ñiétciaí de Nominación, ‘Dr. Jorge Lórad 
Jure, cíta y emplaza pór treinta días a he* 
rederos y acreedores de Justa Pastora 
qüeg de Aqüi^o. Salta, febrero 8 de 1955; 
WALdÉMAR A. SIMESEN, Escribano Secreta® 
m x •

-é) ai 19|4|955,
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N? 11943 — SUCESORIO:
El Juez de 3® Nominación Civil y Comer

cial, cita por treinta días a herederos' y acre- 
edorea de ANTONIO DIAB o DIEB.— Habi
lítase Ia feria de abril.-— Salta, 4 de Marzo 
de 1955.— ALFREDO HECTOR CAMMARATA,
Secretario.

e) 713 al 19(41955.

N? 11934 — SUCESORIO: El Señor Juez de 
1$, Nominación én lo Civil y Comercial, cita 
y emplaza por el término de treinta días a 
herederos y acreedores de MAHMUD AHIvíET 
EL ACHTAR, para que se presente a hacer 
valer sus derechos»— Salta, Febrero 16 de 195o 
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario 

e) 4)3 al’ 18|4.55

N? 11919 — El Juez «e Ira. Instancia 3ra. No° 
minación Civil y Comercial, cita por treinta 
días a herederos y acreedores JORGE PA- 
NAYOTIDIS.—
Salta, de marEO d® 1955.—
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA

Escribano ‘ Secretario •
@)2|3 al 14]4|55e—

to Saravia y Félix R. Toledo; él Dr- 
Luis R. Casermeiro, Juez de P Instancia 
y 2? Nominación Civil y Comercial, tiene 
por promovido juicio de deslinde, men’ 
sura y amojonamiento de una fracción de 
la finca “Lagúnita”, compuesta de 
2.164.98 mts. de frente sobre el Río 
Pasaje por 8.660 mts,. de fondo, com
prendida dentro de los siguientes límites: 
Norte, “Lagunita”, de los Farias; S u d, 
“El Bordo” de herederos Romero; Este, 
Río Pasaje; Oeste, *‘Lagunita” que fué 
de don Liberato Saravia (padre) y man” 
da practicar la operación\por el Agrimén 
sor Alfredo Chíericotti y citar por edic
tos que se publicarán durante 30 días en 
el Boletín Oficial y “Foro Salteño’ 
que se consideren interesados.

Salta, Marzo 3 de 1 95 5.
_ Aníbal Urribarri 

Escribano Secretario • 
e) 22|3 al 4|5|55

a los

y Foro Sa. 
30% a cuenta 
de Alance: 
deja estab.

ito del remateteñí?.—■ En el'a
de la compra.— Comisión

3argo del donnpractur.— SeJa
ácido que la subasta se realiza 

por'unidad y
18.720.-
CIENTOS
mes, rder
Martiliero,

la suma de §
O MIl/SErE-

hasta cubrir
EjlEZ Y OCH

VEINTE PESOS Mi?í. infor-. 
meias. — Arm¡ indo G, Orce

■%: Luis A|b@rt© Davales 
inmueble en

1 de Mayo

N9 12082|
• Judicial --A

El día lime!i
ras 1Q, en'20 de Febrero 12, remataré 
CON BASE (' " ~ ’ - - • -

Embarcación 
de T955, a ho

de $’21 .466.66 m|n. (las 
dos terceras partes de la v;

Consistente en
Lpueblo de Emti 
trí de esta Provint

4 mts. de frent 
fondo. Lhjnítq; Al Sud~E^
.„z .____ con lote cúatro; Sud-Oesté
con propiedad Máximo Ri

el inmueb 
' cadb en e
San Martí 
sien: de

e c<

caí Nc-r’Eéte,

aluación fiscal) 
casa y sitio ubi 
axcación Dptó. 
cia, con exteñ- 
e, por 36 mfe, 
te, calle públb

N? 11918' — SUCESORIO. — El Sr. Juez de 
Primera Instancia 3^ Nominación en lo Civil y 
Comercial cita y -emplaza por el término de 
treinta dias a los herederos y acreedores de don 
Benito Velarle.— .
Salta, marzo 19 de 1955./
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA

Escribano Secretario
. e)2|3 al 14|4|55.—

N* 11916 — SUCESORIO.
El Señor Juez de 4$ Nominación Civil y Go 

mer-eial, cita y emplaza por treinta Has.a he* 
rederos y acreedores en Ia sucesión de AB* 
TURO SABINO BRAVO. Publicación -en Bole
tín Oficial y Foro Salteño.— Salta, 28 de Fe
brero de 1955. — Habilítase la Feria de Abril. 
— ALFREDO HECTOR CAMAROTA, Secre
tario.

e) 7|3 al 19|4|96S. - '

POSESION TBEINTAtAL

N9 12099 — .: ,
Judicial sin Base por Armando G» Oree

El dia Martes 19 de abril de 1955 a 
las-18 hs. en Alvarado N9 5 1 2. Salta» re
mate SI BASE dinero de contado/ Un 
motor marca Chevrolet completó para 
camión .1934; Un equipo, soldadura autó
gena marca “LA AUTOGENA”, y dos 
canoas de hierro galvanizado medida 6 
mts. largo 1.40 ancho 0.80 de profun
didad que se encuentran en poder de 
su depositario Sr. Humberto Vicente Mi- 
11er calle Egües 563’ San Ramón de la 
Nueva Oran,-™ Ordena Sr Juez de Prime 
ra Instancia en lo Civil y Comercial Ter 
cera Nominación en juicio, ejecutivo “PAN 
D1ÉLLA MANUEL ANGEL 2ARRA 
Y MILLER” exp; N9 16329|543— En el 
aótó deí rémate 3.0% a cuenta publica® 
cioHeg Norte, Fofo Salterio y Boletín 
OficiaL^— Comisión dé arancel a cargo 
comprador.

A® G@ Oree .
Martiliera 

e)Jal15|4|O

te, con p: 
Nomencla 
Manz. 1 3 
criptog a

i va©; y .Nof»Oéi •
¡ropiédad Dermidio ArancibiáP 

Catastral Pa-
:e 3o“= Títulos dominio íns* 
-365, as. 2,

rtida N9 1 64 0(Jifa
lot 
fl.

Orán.— Ordena Sr. Juez ____ ____  ___
Litos “EJECUTIVO — PE'

Libro 8 R. L 
ra. Nom. Civil

y Com. ep a
DRO HUMBERTO CAR ABA JAL vs/AL . 
FREDO SALí
|54,—"En ‘ 
mo seña cup 
arancel a < 
tada la F< 
ciones “B.

OMON”; Éxpte. N9 34323 
acto del remate el 2 0 % co 
enta del precio. —Comisión 

car ^o del comp 
éric Semana Sa 
.. Oficial” y “N^rte’

e) 31

el

•rador.'—- Habili 
nta.-— Pública"

3 al 12[5|55

N? 11955 — POSESORIO.— ADOLFO. VWÉU ¿L 
VARADO, ante el Juzgado Civil. 4üa Homilía 
ción, solicita posesión treintañal sobre uüa cg£a 
y tu reno Lb-i:dda en el pueblo as Cachi, con 
extensión de 14.2ú mts. de frente per 48.-- de 
fondo y que limita: Norte: Jesús A. Ar-amayp 
Sud y Este con Telmo González y Oeste con 
la cálle Stares.— Se Cita por treinta d»nS a lo- 
hiteresadcs —

'"ALTA, Marzo 7 de 1085.— Qüeda habilitada 
feria.— •
WALDWAR SIMESEN Escribano Secretario 

e) 8(3 aí 20(4(58-

.. ■ DESLINDE MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO

• . ”T^12033 — DESLINDÉ
. Habiendo comparecido d o n Santiago 

Esquía .con poder de los señares Libetá-

i 2083 — Por Arm&ndo ÓrcB 
JUDICIAL -- SIN BASÉ 

Éí día MIERCOLES 13 dé ABRIL dé 
1 9’55 a la§ í hs. en Alváradó N® 512 
rematare SIN BASÉ dinero de contado 
Una camioneta marca Ford Modelo 1927 
motor 14671 144 patente 1933, una ba
lanza Dayton 15 kilos N9 1244509; una 
moledora de café' o pan marca Hobart 
Serial N9 885060 modelo 3430; Una vitri 
na tipo mostrador de 3 cuerpos; Una vi 
trina tipo mostrador de un cuerpo; Una vi' 
tante d'e francos para caramelos con 22 
fráScóá.-— Lóá efectos a rematarse sé én 
cüenrtañ éü poder de SU depositario Sr. 
Carlos González Funes calle Adolfo Cue 
liles 59 ’9 donde, ptiedéñ Sér revisado^.—— 
Ordena SrL Juez de Primera Instaficiá éh 
lo Civil y Comercial. Tercera Nominación 
ÉiécuHvo “ARAOZ RAUL MANUEL vs.‘ 
CARLOS GONZALEZ FUNESR expíe.- 
1 63.5 9|5 4,-— Publícacwnés Boletín Oficial

N9 1207^ 
MONh - 

‘ Judid
El 16 

mi escritorio 
den del 
cia Cuart^ N< 
ríos de Djr. 
ri en juicio 
filiación 
jos menores, 

' vecientos 
cuenta y 
teá a las

Por MAR ‘IN LEGUIZA'

íál- 
de

~ - Acciones
mayo p.5 a h§ 17 Hórá^. @n' 

> General Perón 323~-por 6f 
sen 3r Juez dé

ominación en juicio Honora

T-ech

y derechas '

Primera Instan

Jaime Sierra 
de Inscripción 
ro Pascual Ríos por sus hi 
venderé con.la base.de ño" 

cuenta y cinc;’

y Santiago Fio 
n nacimiento y

pm
rpu¡itro eentavo i eorreBpondten 
ido i terceras paf téi de la ta» 

’ción fiiceí les derechos hí 
sesórioá o; dé dómino ác.;
juicio Súí 
bré la tefcéia parte al E

ten í
■ snd i<
ene
que:
¡y. r
fin:

;© pesor ein.’

©esório de Dóñ

ción de 
y cpmpr 
límites g 
r 'a parte 
de Ríos 
na; Este 
ferida fracción adjudicad 
de Riós& 
cuenta p 
a cuenta 
Cel -a. cari

éféditarids b p@* 
jüdícadós en eV 
Pedro Ríos 

ste sobre la frac 
en La Calderaeno ubicada

ida dentro de los siguientes 
jrales: Norte, 

se adjudica 
'inca Wierna 
sa -Wierna y

con otra terce 
a Teodora Ch. 

; Sud, rio Wier 
Oeste con la ra 
a a Teodora Ch 
deL remate einB 
ec-io de- venta y 
¡omisión de aran
or.

En el acto 
ór siento del pi

Oí
del Cómprác.i

e) 31|3 jai 12|5|55

de'

12078
JU

®1 día

— WAWmo é 
fpiCí&L — 'FINCA

8ASE .$ 51.3^3.33 ■

ifcp á® 18554b

SALVATIERRA ¡ ■
i “VÍÑACOS •

& 17 hcAO,

base.de
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- Deán Euues 167 — Ciudad, remataré,, eon- ja' 
BASE DE CINCUENTA Y UN Mil/ TRES- 
CIENTOS TREINTA'Y'TRES PESOS CON

. 'TREINTA .Y TRES CENTAVOS' MO- 
-NEUA NACIONAX, o sean las. dos ter 

• ceras -partes- de la' Avaluación Fiscal, - la 
finca denornmaca “VlÑACOS,’¡t ubicada 
en -el ' Departamento de Chicoana de es 
ta taóvmcia, con una superficie aprp&i 
m&daDos xnil hectáreas o lo que resal 
te tener dentro jete los siguientes - límites :

- generales ? Noxte, con Arroyo de Viñaeos/ 
Sud, córí Arroyo de- Osn^a; "Este, cami*'

- no Provincial a los.. Valles y . Oeste, con 
las cumbres de los cerros,— Título te- 
glstrado’ al folio 86, asiento • 1 del libro 
4 de RX de- Chicoana.™ Partida N9 42 1
El comprador entregará el veinte por 

exento del precio de venta y.: a • cuenta 
del Ordena Sn Juez de -Prime
retí Instancia Cuarta Nominación C> y CL 

zen juicio: Embax'go Preventivo.^ José 
Forsunat©. 'Conielli Marri vs. Juana 'Zú“

- ñiga -de-García.—• Edictos por 30 días 
eu Boletín 'Oficial y Foro 'Saltana,

©) 31|3 al 12|5|55^,

N1? X&Mfl Pon Lüíg Alberto Davales 
judicial Inmueble en la Ciudad \ 
Ex día Vímws J9.de Abril de 1955, 

a horas í'fi' en 20 de Febrero 
taró CON BASE, de $ 12/533,32 m|n. 

dos terceras partes de la valuación 
fissat),' el .inmueble ubicado en ésta Ciu 
dad, calle Calamares esq.- Fje. s|nombxe 
entre caites Dan Juan y San Lilis? indi" 
visualizado como lote I dei plano árchi

.. vado • bajo N9 549s con Extensión: de 
1 Imis. frente sobre calle Catarnarca. por 
2oin^; >o-br& Pasaje nombre. Superfi-

. -..cié: 299 mt®. cuadrados, dentar de los' 
.. siguientes Límites: Norte, JPje< -‘sjnombre 
. ■ Sud, lote dos i Esté, caite Catamarca; y

- . . Oeste, parte lote veintidós.**-* Momeada
- vara catastral Partida .N9 15316, Séc. D,

■ \ Manz.. 2 9bj- Pare. L Cira. L ««*« .Título 
. dominio inscripto a fs. 404, as. 1Li"

-bro .72 R.l. .Cap.— Ordena Sr. Juez
■ - - .Mom. -Qv, y Coxm ©n autos: E JE Q l>

. -CIO N. HIPOTECARIA — ARTURO
- • M..FIGUEROA VS -LUCIANO ZAVA- 

• UATExpte. Ny 18337(95 A— En el ae
tp.deLfemaU £1.20% como.g&ña-a

. • ta de .Comisión d© ,.arac®l_a
- ■ ’ cargo del comprador.^ . Püblicaciaa^. 
/ - ■•• ‘’C. .Oficial*’ y “Norte*tí— HABILITA*

DA LA FERIA SEMANA SANTA, .
■ . e) 28¡3 al 19(4(55

N® 12062 — Por:-Miguel C* Tartalos 
Judicial Una, casa en esta ciudad 
El día 28 de Abril de 1955 a horas

- - ■ . 18 en mi escritorio calle Santiago del Es°
tero N9 418, remataré con la base dé 
$ 2-0.000',— % equivalente a las dos 

i terceras partes'de sü avaluación fiscal, la
■ mitad indivisa de úna casa y terreno qüe 

' le' corresponde al Sr. Juan Berbel en es~ 
■ta' ciudad, inmueble ubicado sobre la ea° 
lie Carlas Pellegrini N-\ 271 entre calle 

.. Urquizá y Ayda. San Martín .antes Co
tí -rrieníes;'Cbn extensión de 15 mts- 83 
-< cms._ en-su frente al-oeste» por 14. mta 

95 cm. en - su contra frente lado oeste, 
por 28 mts. 95 cms. en cada uno de sus 
i^ciGb ¡Noii¿ y .our, su' superficie total d^ 
445 mts.; 60 decímetros' cuadrados, den
tro de los siguientes límites por el oeste 
calle Carlos Pellegrinif por el Norte, ca” 
sa de don Olivero .Morales; por el este 
casa de-wdon Carlos Fornonzini y por el 
Sur, casa de los herederos, .de don Euge
nio Claverié. Títulos inscriptos al folio 
140, ■ asiento 1Í49 * Bel libró L. de títulos 
de la capital, Catastro. 769, ™ Grara 
vámenes.. —. Embargo /Preventivo -órete’ 
nado.por la 'Dirección ‘General d© Reír 
tastípor la suma-de $ 3.3-75.,36 re’ 
gistrado a folio 125, asiento 193 del libro 

' 13 de Gravámenes., de la- capital- En el 
acto del' remate el 2-0 % de - seña y a 
cuenta de'precio .de compra. Publicació* 
nes en Bofetínj-Oficial y -Diario “Norte" 
por 1'5 días .'hábiles’ "Ordena el séñoi 
Juez Juzgado''dé JT-Tnstbícia en lo Cr 
vü y 'Comercial 2;^’Nominación,Es*, 
pédiente 229-9 T, -juicio . ejecución Hipóte’ 
caria Bouhid Ricardé-.y-.Macaron.: Julio w, 
Berbel Juan. .Comisión, da arancel* a car” 
g© dd compradar.-

. -.Je) 24J3 al ’

N-^ Oftfií Pa^--ÍwtíÁ|b^ó'Dávtí©s
Judicial <sin Basa. - -

>fer€ad.erías9 Muebje^ Utiles' -
El día Martes' 19.-dé Abril d© 19553. 

en Joaquín' V; -González,- remataré SIN 
BASE: Estanterías, Mostrado res, Bancos 
Caballetes, Tablones, Bolsas, -Parrillas, 
Hachas, Linternas, Espejos, Lámparas, 
Manivelas, lámparas, Semillero., Agujas 
calentador, Candados-, -Sierras- carniceras, 

' Dientes- - sierras.,. Máquinas afeitar, Cucha*" 
roñes, Vasos, Tazas, ; Jarros,-' Pizarras; 
Conservas,' Dutees,; -’Gafletas, Cuadernos, 
Libretas/ y' demás

■ útiles, -'©nserés ~y: objetos varios, ’ que se 
detallarán ’©n-el acto dél remate, que se 
encuentran eir poder 'del fallido Sr.-Juañ' 

domiciliado en-Joaquín V. Goñra 
záiez.- " Ordena -Sr* Juez dé Primera No 
minación Civil -Comercial, en autos: 
"JUAN KAIRUZ ^-¿QUIEBRA” Expte, 
33244[95.3» ^‘De-contado al mejor pos 
tor-c Comisión arancel a cargo déi cení 
prados -Publicaciones B* Oficial .y 
“Norte \ ■

' • <-\24|Í- d 614(53.;

'Nq 120SI Mártíh
Judicial Uña bictetetá .para dama 

.. ' ‘ marca patricia' ¿ . •
- £1.15 dé Abril próximo a las -l.Z- tó” 

ras en mí -escritorio General Perón'3.2“3 
por ardéñ del 'señor Juez de Primera Ifis, 
tancia-Segunda Nominación en lo .C. y G> 
en juicio EJECUCION'. PRENDARIA 
FRANCISCO jMQSCHETTr & CIA, vs. 
PEDRO MATAR, procederé ..-a vender - 
con la base de- un mil ciento diez y seis 
pesos una bicicleta para dama ñiarca P.a*' 
tricia, rodado 26 N9 7407-, en poder del 
depositario. Francisco. Moschetti y . Cía*, 
España 650. — En el acto, del'rematé' 
veinte por ciento d^l pjéQÍo y a cuenta 

del mismo, — Comisión de arancel a 
caigo del comprador.

■Foro, Ñorte y Boletín .Oficial.
e) 24¡3^1 15J4J55.. * '

12M4 — For: ARTURO SAWátTÉKA : 
JUDICIAL' —

—El día 18 de Abril de 1955 a las 17 horas, 
en Deán Mines 167 — Ciudad, remataré;- con 
la BASE DE SETECIENTOS ' .SESENTA Y 
SEIS PESOS CCM SESENTA Y SEIb 'GEN- - 
TAVQS MONEDA IíAQXONAL-? q <sean Xas-dos- 
terceras partes- del ©inaudita, por ciento dé-su' 
valor fiscal, la mitad indivisa del lote-de 
rreiio ubicado en esta ciudad, en salle Bal-Gar 
ce entr© Leandro N4 Atem é Ignacio Orríz, d¿«-¿ 

/signado con el N? 21 Manzana -34,-- Mide -
12 mts, de frente por 37 mts. ae fóndu, Iim¡« '• , 
ta-do al líórte lote 20; £ud lote 22; Este. lote 
19 y ' calle-Baleares Lx-. Noinenclatura

, Catastral: -Parida' 8172 — - Manzaña 73_ ' SéS-’ '
ción A.' Marcela 23.’'— Título a Tcuio .521^ , 
asiento 1 Iibro 12 H.i. Capital; — El com
prador entregará el treinta portícientg dei pro 
cío de ventazy- a cuenta del' misino/ -— Orde* 
na Sr. Jues de Primera íñhtanc'a -'Cütóa Na 
miración Civil y Comerrial-en juicio; Embaí’ 
go Preventivo PranciBco Surja vg, Pablo - 
Ca-nn. — Comisión rfe -eárgo -úex cw
prade-L Ediatns por-15 ¿Ls-ern BPLETIÑ 
CTICTAL y «Toro SaltefmV ' ' : r

- e) W at ÍBí4i< ' " .

N? 11995 — -PGH AmmriBuLOtíCÁáRAÜ '
Deán Eunes N9 96U — Saita, ~ "■

JUD.5CIA.L — IIELADERÁ -ELÉCTRICA 
CON MOTOR/— SIN BASE.

El día 23 DE MARZO DE 1955-, a las 16 horas 
eir m¡’ escritorio Deán Funes 96-0— venderé 
SIN BASE y - al mejor postorT^TJna heladera 
eléctrica, marca ^Generó --ESecW’" de 4 pue: 
tas^ .color claro, eq-üW-da e!m©-Wr -©téririeo ” 
misma marca 1Y8G3O. de 1.35 HJ5;, Ta;
se encuentra, en poder del Depositario Judicial’ 
Sr..Miehei. Áüad,-.laaJI& Meüá&za ésq. Moldes- 
Ciudad, donde .p¡uéde revisarse y de donde 
deberá retirarla el radjuidicaí/ário.
- Publicación edictos por -cinco días B? íetin 
Oficial y Diario Norte, seña práctica, .comisión" 
cargo comprador.—» . . - T «- ?

JUICIO: Pre¡p..de O’om-Pro vs,
Antonio .Bieldarlo Acost-a hoy Míchel Auad—

Ñ? ISllJBOr— ■ - ■ . - .
Oáínará de -gwe

t^rfá N^ B,.~*
..SALTA, Mmó- IB de 1.0SB^ -
■ é) ...Oís -ai OSHíSBi / •

n9 .11SS8 — >óf: MANÜM.. C. MXÜOL
JUICIO — BASE l$* 10.000.—• '

.El día 21 de Abril de'1955, a horas $2 
escritorio, sito ea 20 de febrero-N? -136 de 

esta Ciudad, remataré ecm la bW de $ 10.000- 
Dies mil pesos mjn„- equivalente a las ¿oa 
merceras parte3 de su- valuación fiscal,; los- 'de
rechos -y acciones tiene y le Crespón* 
den al ejecutado en la fmea denominada VÍÉ 
JA POZO, ubicada. en el Departamento de An 
ta. Título inscripto a folio 177, asiento 172, 
bro 16 dé -título^ dei Dpto. d© Anta, Catastro 
337. Ordena él'^r. Jueg .de 1* lastáhcia 3* No 
minación .w- lo ,c<- C., -en .el J^fciQ * Ejesútiv<

J9.de
Pre%25c2%25a1p..de
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LEANDRO LUIS VESPA-vs. FRANCISCO RO - 
JDOLFO MATORRAS.

En el acto el comprador abonará el 30 o|o 
como - -seña 
de arancel
80 ’días en

a euenta de la compra. Comisión 
a cargo del comprador. Edictos por 
eI Boletín Oficial y Diario x Norte, 
e) 3|3 al 2i|4|055.

CITACIONES A JUICIO .

, N9 12073 — CITACION s ' ' . /
Tristan A. Espeche, Juez Primera InS 

tanda Tercera Nominación ’ Civil y Co- 
' marcial, cita y emplaza por veinte dias 

Raúl Bernasconi, para que"" comparezca

tomar intervención en juicio- división 
condominio promovido por Carlos V. Rae 
sani, lote 8, parcela 21, partida 74-22, 

x calle Córdoba entre 3 de Febrero hoy
Corrientes) y Zabala, título inscripto fo~ 

.lio 128, asiento 171, libro R. 29 Capi
tal, bajo apercibimiento nombrársele de
fensor. ‘ v

SaltaV Febrero de 1955. ’ -
ALFREDO H, CAMMAROTA ' .

Escribano Secretario
e) 30[3 al 27(4)55

autos Ordinario: Reducción de Peng
. mentida — PEDROÍ. Gj ROIA TvíARTINEZ v¿..

GARCIA”, cítal a- doña 
rar< ía por edictos que se 

.días en el' BOLETIN

órt Ali-

N? 11997 — .CITACIÓN. — El Sr. toe2 de:
Instancia, Nominación en jo O. y C. en

ISABEL SENDIN DE
Isabel Sendín de 
publicarán por veinte
OFICIAL y Diario; .“Norte”,0 para q^é contes
te la demanda conforme el art. 86 
go'de P-roc., bajo apei cibímiento de 
comparece ge le ^onibrará defensor 
la representa en jiilcK 

-¡§0.7 de , |.-

E. GILIBERTÍ

(Art, 90).-

del Códi-
Que sí no
para «que

Salta, Ma?

Í5Ó Escribano
e> 17[3

SscrMario
al-15|4|55

;N? 12087 — CONTRATO DE SOCiE-
’■ DAD:
Entre los Sres. RICARDOJBELLONI, Id 
dustrial con domicilio fen Eva Perón N9 
¡ 598 y don A.RMANDO JOSE COGGIO

.LA, técnico mecánico, con domicilio en 
Zuviria N9 794; ambos casados en prime, 
ras nupcias y argentinos, formalizan el 
siguiente contrato de Sociedad.

■ q? _ Queda constituida entre los cora 
ponentes una Sociedad de Responsabili 
dad. Limitada que girará bajo la denomi 
nación de— ’ BELCOMET. S.R.L. con 
domicilio y asiento de su negocio en la

- calle España N9 1 550(52 de -está Ciudad 
de Salta, sin perjuicio de establecer su 
cúrsales en el interior del País,

29 ' La Saciedad tiene por objeto la 
atención y explotación de un taller meca 
nico a instalarle en el local social, co 
mo asi también la fabricación y venta de 
respuestos, elaboración dé máquinas in 
dustrial y Agrícolas y su venta ; como , así

. mismo todo acto de comercio vinculado 
al ramo metalúrgico. -Pudiendo adquirir 
y vender bienes muebles e inmuebles y

’ constituir sobre las mismos cualquier gra
yamem * ’

<¡ ffitjór cumplimiento de 8®) Ninguno de.tó socios.p a d r á 
finalidad de la Sociedad, podrá, pér ins transferir 6' ceder §ü párte,. §álvd - él éoñ- 
termédio del socio que ténga la- firmá §ó- senniñiéñtd^ del 6tró y í^tiráf él capital 
ciálj realizar éntre otrog los slguiéhtéé social v utilidades én tré§ cubtás iguales^ 

sin interés á..lo§ sesenta, ciento Cifícuéña 
ta y trescientos, días dé la fecha dél bar 
lance que se practique. ; ’ .
99) — El Sr. Belloní y él Sr-; Góggiola 
podrán retirar á cuenta ¿de las utilidades 
como-sueldo la suma de mil pesos mane* 
da nacional mensuales cada uño? pudren 

- do.después, dfel primer año aumentar Büi 
sueldos. Según sean las utilidades y el trá^ 
bajó dé. la Sociedad.

SECGOH COMERCIAL
4^) — r / :

.CIENTO 'VEINTICINCO- MIL, moneda técnico para la rrlejor marcha 
nacional, aportado en la siguiente forma: cío.

' BELLON1, CINCUENTA MIL PESOS en 129.
. efectivo y .VEINTICINCO MIL’ -PESOS . cionar como til 
en maquinarias y herramientas; COGGIO próximo. i. 
LA TREINTA MIL PESOS’ en maquina- - 1 39') — Cualguie: 
ría y VEINTE MIL PESOS en efectivo. re existir entré

El capital social es. de pesos' la del-Sr. Coggiola. dado' su c<carácter de 
. del negó~

) —=> La qociedad comenza 
a partir del 19

ará a fun" 
i de Abril

-rn diferencia que pudie- 
ría y VEINTE MIL PESOS en efectivo. re existir entré 1 z»s socios se: 
Las maquinarias y herramientas aporta- por amigable^ co nponedores,
das son de acuerdo al inventario que por 
aparte se suscribe por ambos socios.
59) -— TIEMPO: La Sociedad se cons" 
tituye por dos. años con opción á pro
rrogarlo por tres años mas. La opción 
antes de los sesenta clía§ de vencido, el 
plazo del contrato.
í- j   Las utilidades o pércbdas serón 
repartidas por partes iguale§ después de 
practicado el balance anual, el que de” 
berá efectuarse antes del primero de 
Marzo de cada’año» . -
79) — Ambos socios tendrán indistinta* 
mente la dirección y administración de 
la Sociedad .y el uso de. la firma- social* 
pero para solicitar -préstamos de dinero 
u obligar a la Sociedad pdr samas maa 
yores de DIEZ MIL PESOS sé necesita
ra la firma de ambos. Queda- terminan^ 
temente prohibido a los socios compro
meter- la firma en especulaciones exna“ . 
ñas al giro social, en ' fianzas, garantías 
o avales a faver de terceros.. - • .

actos? a) tomar dinero prestado cdn-iñ3 
teretes de establecimientos bancarios* cd> 
merciales o-particulares?,.con-, facultad de 
afectar los bienes sociales y establecer la 
forma de paga y la tasa cíe interés, .b)

. realizar toda clase de operaciones sin li\ 
mítacióii de tiempo que tengan por ,.ol> 
■jeto: librar,, aceptar, descontar, eedér5 
endosar, cobrar, enajenar u otra obliga5 
eion.ó documentos de Crédito, público ó 
privado con ó sin garantía real o perso
nal, y constituir depósitos dé dinero o vas 

. lores y extraer total o parcialmentev lo§ 
mismos. —. c.) compareeét a juicio pót; 
gi o por. medio, de representantes, qüe- 

„ dando facultado para nombrar ellos cual 
quiera de los socios^

á dirimida 
nombrados 
parte y en 
e opiniones 
tercero, la

uno por ampos 
caso de existir 
nombrarán entre 
resolución será definitiva e inapelable y

ó por cada 
iferencia d 
los dos un

las partes, 
ad en la ciu 
días del mej 

de mil novecier tos cincuenta y cinco, se 
r\ e» Af I o

obligatorias pare 
De conformic 

ta a los treinta
dad dé Sal
ís de Marzo

suscribe estc| contrato en dos ejemplares 
de un misfeo t snor a un r¿ismo efecto. 
Enmendado ’̂ v;

' -RICARDQ B!
ARMANDO JOSEÍ COGGIOLA

■ e) I9 al 7|4|55t

"mta: vale.
ELLONI ' •

m- 12181 -UrrtteaíTestii 
Soñeriá' Jú|ídi<

L-otife de Pe^ 
y Estatítds dé la ^Coo

perativa Agrícola Ganadera'de. Anta Li- 
id, 'Ccmstitir

'Duración, Artículo 
el nómbré" Je °Coóperatb 

banadera dé Anta Limita'1 
úcilo legal éi i El Tunal? Pro

mitada?V 4^ 
ción?
Una. ~ Baje 
va Agricqfe E 
da’h con dom 
-vhich deí Salta, se mitóluye .toa 9oci§* - 
dad Cooperativa .qué sal regirá por las 
.diáposictoiésl de la-Ley Ohce mil-, tréseieñ 
tos ochenta y^ocho y por 
lo§ presentes Estatutos. ««

• La duraciónI de la Sociec

Capítaló Un<
'Duración,

1© dispuesto en 
Artícelo Dos, 

; __ _____ ad es ilimitada,
- la.Sociedadlno.se disolverá mientras que 

den diez., socios, .salvo los casos -previs” 
tos en el Ctódig© de Comercio. 
caso de í disolución se p acedera a su li« 
quidacióiñ de acuerdo 
.él Código dé Coméicio _ ___ ____ ___

. trescientos pcíiéntá v Ocho. CÁPITlL 
, -8. - . - .. . ■ -L0-.DCfe.-.U OBJÉTOlDE LA SOCIE*

■ 10*) — & El inmueble en que se instalara - DADe 4*® Artículo Trés — La Coopera* 
• gérá arrendado a razón de IJÑ . .tlva. ¡propone la realización de los pré«
MIL PESOS mensuales y devuelto a Sus... séntés íineL a) Vender.y colocar en la 
própietarios desocupado al .finalizar la. mejor rorrea'los productos de sus asocia- 
Sociedad. ' dos: b^ /
II9) “ Es obligación de los SócioS; la ciados y i 
atención personal dd negocio en especial . quinarias.

Sociedad. ' " . . "
1P) Es obligación de los SócióS; la

En “

lo dispuesto en. 
ia Ley once mil

La Coopera*

Idquirir por cuenta de los aso 
ptribuir entre los mismos, maa 
hermwlenteSj útíhg v

la.Sociedadlno.se
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-de trabajo, semilla, bolsas, etcétera, .ne
cesarios a 1S agricultura,, la ganadería y 
para el consumo de ios socios; c) ha- 
editar las operaciones dé crédito a sus 
asociados a cuenta de productos entre
gados.-o a entregar a. ia Locieuad; .d) 
Crear establecimientos de industrializa
ción de los productos' agrícolas gana<ie“ 
ros cíe sus -asociados; e). proponer ai me*’ 
joramiento de la -ganadería y "agrícuitu

- . j-ra'‘de la zona zen-todos sus aspectos; i)
i Solicitar de los Poderes Públicos la com~ 

'postura, arreglo y apertura'de nuevos--ca- 
. minos y su conservación; . g)/ Fomentar 
’por toaos los medios posibles? los habí” 
-tos.de la economía, anorró y previsión,

- - - secundando todas las iniciativas privadas 
' q gubernamentales que tiendan a própo»

- ner el espíritu de unión, solidaridad y 
mutualidad entre ios productores . rürá"

- les y que contribuyan al adelanto técntí 
co-y económico de lar mismos^ ’tócrayen: 
ckf tefnúnañtéménte' de- tod@s sus Jactes

_'' ' las cuestiones políticas, religiosas y de na-
.. ¿tonalidades — Artículo' Cuatro. Pa” 

xa cada uno de los objetos enumerados 
en la Cooperativa se crearán tantas - seq- - 
cisnes como lo reclatna la importancia de

■ 1 cada clase de operaciones, que- realice y 
el Conséia ri^. Ádmítííátr&cíqn'redactará 
reglani.entaéicñi@§ 'especiales J dñ ' las. - cuales 
se fijarán con precisión,las relaciones .<n~"

- ’ iré la Cooperativa y los 'socios;.-— ' ALv
ricdló Cinco*ua -Cooperativa- se per 
drá asociar.con. otras.Cooperativas o ad- 

: herirse, a- úna Federación, de Cooperati
vas- ya existentes a condición de; conser
var _su autonomía e independencia. — CA

. WnJLO TRES, — DE LOS-ASOCIA-.
DOS--— .Artículo- Seis.-— Pueden ...ser 

. socios todos los- agricultores y ganaderos, 
/capacés- dé 'adquirir derechos y contraer 
'.obligacÍGnes, que acepten Jos presentes 

* -Estatutos y Reglamentos, y que no tem
- -gan intereses contrarios a la CooperátF 
-. va. — ;Los /menores de - más. de diecio- 

■ cho años de edad/y las. mujeres casadas
...' .--podrán pertenecer, a la ¿ocíedád ¿in ne" 

.cesidad.íde autorización paternal'-o maxtí 
■ tal, y disponer-poí* ■ sí de su háber.en 
éilas. Artigóte 5i©t^g. Para ser -so* .

- J cío, toda persona deberá presentar una 
.■solicitud por escrito ál .’Cdnsej-ó -dé AcL 

-. ñíinistración, quien resolverá .pbr wpr 
ción secreta, Artículo Ocho.-^ Soñ /dé* 

techos y obligaciones dé tes socios: á) 
Suscribir- ©’■ integrar una. acóten,'--por-2-lo 

. - menos; .b) Observar jas disposiciones’.. de * 
•estos estatutos yreglamentos y acatar

- ’ la resoluciones dé las Asambleas y del 
Consejo de Administración; d) Ser elec
tor y elegible para el desempeño, de los 
cargos administrativos y de fiscalización;

_ e) Solicitar convocatoria dé Asambleas 
Extraordinarias de acuerdo al artículo 
treinta y cinco; f) Utilizar tes servicios

, - de Ta sociedad/^—-‘.Aftíéislo-Nueve. — 
i-El Consejo de Administración podrá ex* 
-cluír al socio: a) Por incumplimiento -dé 
Bus deberes desasociado o de las 'óbligara 

■' . ciónes. contraídas1 con la Cooperativa b)
Por observar una conducta indigna" y per 
Judicial, para la sociedad y los intereses 
rié ’ los asociadas; -e) Por ■ reáizar cuaF 

quier acto en perjuicio de los intereses 
sociales o ;en contravención de estos Es
tatutos y de los Reglamentos, o no aca~ 
tar las x^esoiuciónes del Consejo. —- El 
asociado .expulsado por el Consejo, den-, 
tro de ios sesenta dias posteriores aria 

-motijicaci^n de la expulsión, tendrá diere” 
chode apelación ante la Asamblea Ordi
naria o una Extraordinaria qué po? 

-drá. ser convocada al efecto a pedido del 
ínter esado,-apoyada la petición por lo me 
.nos por eL cmcó por ciento de los aso 
'•ciados. ™- Cuando esta apelación sea pa~ 
ra ante la Asamblea- Ordinaria, .deberá 
ser presentada con -treinta-'-días cte antici
pación a los efectos de que el asunto pue 
da ser ijñduído én la piden del día:

CAPITULO'CUATRO DEL CAPITAL 
.SOüíAL* —r» Artículo -Dte. — El capr 
tal’ sacia! • será ilimitado y estará cons
tituido por acciones indivisibles transfe"- 
rífeles y nominativas- de cien pesos mone
da nacional cada una, pagaderas- al corr 

’tado por tes socios. Artícete "Oncee 
' Log. títulos dé las acciones serán presen
tados por una o . más .acciones y serán' 
tomados de un; libro talonario y extendí" 
dos en número-,progresivo.de orden fir
mado por él Presidente, éi Secretarte y 
•el Tésorerq.'En-roaap ’dériobó. o pér
dida dé los títulos de acciones v el. Con
sejó expedirá duplicados después de,seis 
meses de solicitados. Atóente Etocá*. 
:Las acciones serán transí eribles entre tes 
socios con la autorización .del Consejo 
d.e Administracióri,. pero ninguna transíefc . 
renda .podrá efectuarse dentro del; tér
mino T de sesenta dias anteriores al fija
do .para una Asamblea ni mientras el so- 

= ció. .tenga deuda vencidas con la Coope~ .

rativa.— Artículo Trece.eí_ En caso de 
fuerza mayor,- como ,ser-.,añséricia definr 
ti va, tailecim-íénto _u *otra-causa,* el socio 
o sus derecho-habientes podrán- pedir el 
retiro ded -importe dé sus -acciones, que 
Berán -hecho- efectivo al cerrarse el año 

'"económico-dte la sociedad;. A~tal ''ei-ec* 
to deberá pre&@nta-r .yiia solicitud qué sérá 

.resuelta- por él Consejo7 y .por Arden -de
• presen taclón, -sin que pueda pagarse; am 
tes que ía -sociedad haya cumplido tres

. áño§ de existencia, nó. teniéñdo eí -séció 
saliente derecho áteuno sobre-fe r.£serfe 
vas Bóciales, Para el retiro voluntarte 
de acetenes’ se destinará hasta él cinco 
por. ciento dél cápitarintégrado de' acuér 
do al ult'rrto balañóé aprobado/ Ar*

..tfcute ’Cawrée, Lás acciones qtíéda® 
•rár* -aiócted^ cchte- dé ’
las operaciones que el socio realicé con 

i la Cooperativa. '—v Artículo ;Qumeea. •=— 
Todo suscriptor ó cesionario de ácctenes, 
pagará/un "derecho de inscripción de cin 
co pegos/.moneda nacional^ importe que 

ise.-destinarán sufragar los gastos-dé éonst
• .tíIlición,. .organización y propaganda. - —

CAPITÜLO.XINC0, —. ADMINISTRA- ’ 
•CION ’¥..FISCAÜZA.CION. &O C1 Al. 
-Artfciíjo/Diecis^. La, Admínistmctón 
y • fiscalización estará 3a cargo de: *a) Uh 

’ Consejo. dehadinmistración^ . constítñído 
por ocho miembros' titulares y tres *str 

-ptentes; b) -Un- Síndico titula/ y * w su

plente.—No- podrán formar parte del * 
Consejo de Administración-, las personas 
víncuias por ¡a-zos ele' parentescó -tíentro 
del tercer gradó,de armid-ad o consan” 

Jgumid-ad. — Articulo Diecis^ié. — Fa- 
i*a ser Consejero ó síndico se rcquieie:* ■ ' 
á) i ener capacidad ” legál -para coligar" " 
se; b) Haber integrado por 10 menos 
una acción; c)Nó tener -deudas vencidas 
con ¡a’Copera ti va; d) Que sús/ieiacio" 
nes con la Cooperativa hayan sido .líorma 
fes y que no/raya motivado en /Su- con”, ' . 
fra .ninguna .compulsión judicial por ía 
Sociedad, ~ Articulo Dieciocho^ —: El . -.

• Aon.se.jq-al constítuíise, elegirá, de su so- 
no al 'Presidente,-Vice~Frésidenre, S.ccre 
tarte y lesorerQ- —- Los miembros del- , 
Consejo .durarán dos años en sus funció- , 
nes, renovándose por mitad cada año/ 
Los.riel primer Consejoen la primer se^ 
sión,, se sortearán a fin de determinar v 
quienéa*- duxaráñ- sriamentíe un ' año-. - “. \- 
Pam ser reelecto --se. necesitarán _.lo< dos 
tercios de los votos de Ja Asamblea» — 
Artfeofo 'Dfeiw@ve0 -*Vq s suplentes 
reemplazarán por sorteo a . torio .aquel .- 
.que renuncie * q Jallezcaj y a tes - ausentes . . ■ -

cuando así te resuelva el Consejoeu~ 
yo caso completarán el período dé tiem” ./ 
po correspoñdfente al miembro a quien 
reemplacen» — Artícnéo Veinte. • ’El 

'•Coxis©j-q se reunirá _por lo menos una vex 
ai mes y las veces que el '-Presidente q 
des de -sus miembros te^esdmen -necesa** 
rio. — Será < considerad o 'como dimiten” 
te todo mtembr© .-que. debidamente cita- 
rio. rfáltare tres veces consecutivas a Ja 
-reunión del Consejo sin justificación de

- -su ausencia'. —• Artículo Veirittenp. — * 
dLa ausenciaf. del -Presidente a las reunió” 
nes del Consejo de ‘Administración, la . 
sesión será presidida por ei v ice y en au- 
sencía de ambos p°r -vocal designado 
al efecto. En ia -misma -forma se su*, 
pliiá la ausencia d.el Tesorero o becre-

-riario. — -Artículo yéfeticfe; -—. Cinco 
.mtenrbros;riel Consejo ri>-Administración 
íGiman .quorum, .< siendo válidas fe-n’eso** . í.

-- Liciones -tomadas por maye-tía rde- votes. 
. EL Presidente iro tiene «voto. sino en-caso 
; dé. 2émpMes . L—' Wetetí'res; -
Quedando ’ reducido á cuatro el Con cejo, 
este deberá convocar. an él termino- ¿te 
treinta días y fiémpré quemo •fakéh níed 
de. ho.venta-rife para la celebración dé - 
la Asamblea Ordinaria a una Asamblea 

..Extraordinaria á fin de integrar - el 'Con
sejo. Articuló ?Ve Inticé&ire. Todas * •

■fe de/Í£Í?nec .temadag’pór él Consejo., 
gerán registradas en un libro de\Actas 
bajo la firma deltíPrésidentej. refrenda* 
da por la dél Secretario. — Tales reso / 

^Iliciones se-harán.conocer a los socios éíl - 
la forma qué se Considere más coilvé" 
niente. ^.-Artícelo "Vetetieinc©.» Son 
deberes y - atribuciones dél Consejo ¿fe 

Administración: a) Atender la marcha 
de lá ■Sociedad’ y cúmplir y - hacer cum; - ' 
plix-los pr&s&ntes Estatutos; b) Nómbrar 
gerente y personal necesario, fijar átlt 
-munéraciones y exigirles 1 a s garantía^ 
que crea conveniente, Suspenderte^ y de^ ' 

rtitúíi'los; x) Establecer y acmdfe los ser' - 
-vicios y gastos de■ arirnteistración y foiv /’

tos.de
progresivo.de
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Sociedad; convocar, con cinco días de ; 
anticipación por Jo menos, al. Consejo y ] 
presidirlo haciendo efectivas sus resolu" 1 
cienes; presidir las Asambleas, en las que ! 
solo tendrá voto en caso de empate; re
solver interinamente ios asuntos de ca
rácter urgente, Cunto cuenta ai Consejo 
en la primera reunión que se celebre1, 
tirmar todo documento que importe obli- 
gación de pago o contrato que. obligue a 
la Sociedad y autorizado por el Consejo, 
conjuntamente con el Secretario y Teso
rero o Gerente según sea su incumben
cia ) conLxmj se -¿¿¿termine cu lóu re
glamentos pertinentes; firmar conjunta
mente con el Secretario todas las escri
turas públicas de operaciones que hu
bieren sido ¿rute-rizadas por el Consejo 
de Administración, y las actas de las se
siones del Consejo y de las Asambleas; 
tirmar conjuntamente con él I esorero y 
Secretario las acciones' de la Sociedad; 
otorgar los poderes que sean necesarios 
y siempre que no importe una delegación 

inherentes a ios Conseje- 
vistx-i bueno a los balances 

_____ _ a la aprobaemn del Con
junto con la Memoria Anual.

cápUulo sjste. “ Dí¿E _yics.-PKii' 
. — Artícuio Veintisiete. — El
Vicepresidente reemplazará al Presidente, 
en caso de acefalía,. ausencia o impedi
mento áe cote, actuando en los demas 
casos corno vocal. — En caso de ausen 
cía del Presidente y- Vicepresidente, la 
Asamblea puede nombrar Presidente .a 
uno de los vocales con el solo objeto oe 
presidiría. __ C¿-M*TÍÜL‘O uciíO. -
DEL SECRETARIO. —. Artículo Vein
tiocho. '— Son atribuciones del Secreta
rio; refrendar los documentos relaciona
dos con la Sociedad y autorizados por el 

x.rn-me; cuidar el archivo social y re
dactar las notas y memorias; actuar en 
las sesiones del Consejo y de las Asam
bleas y llevar los libros de Actas corres
pondientes. —- CAPITULO rílEyL — 
DEL TESORERO. — Articulo Veinte 
nueve. --- El Tesorero es el depositario
de todos los valores sociales y firma con
juntamente con el Presidente, Secretario, 
y Gerente, según corresponda, los docu
mentos y actuaciones en todos los caso? 
indicados por estos Estatutos o que se 
especifiquen en los reglamentos. — Po
drá también refrendar la firma del Pre
sidente, cuando se tratara de asuntos ur
gentes y en ausencia del Secretario.
CAPITULO DIEZ, — 'DEL SINDICO. 
Artículo Treinta. — El Síndico, tiene las 
funciones que determina expresamente la- 
ley once mil trescientos ochenta y ocho y 
0} Código de ComSiCiG y las facultades 
que le confieren los presentes Estatutos 
Artículo Treinta y Uno En caso de renun 
cia, ausencia o impedimento, el bíndico 
titular será reemplazado por el Síndico. 
Suplente, con las mismas atribuciones y 
deberes. — CAPITULÓ ONCE, — DEL 
GERENTE* — Artículo Treinta 
El Gerente es. el encargado de-, la 
de la administración de la que es 
sable ante el Consejo, debiendo 
se a las resoluciones del. mismo 
indicaciones del Presidente, los

mulai los reglamentos internos; d) Con” i 
siden r / resolver todo documento que « 
importe obligación de pago o contrato = 
qué obl.gué a la Sociedad; e) Resolver « 
la aceptación o rechazo de los asociados; s 
f) Autorizar o negar la transferencia de : 
acciones; g) .Acordar créditos á los aso
ciados, fijando la cantidad, interés, pla“ 
zó y garantía; h).Fijar los precios deTos 

. artículos que adquiera para proveer a los

socios;, i) Fxjar'la comisión que los so
cios han de abonar por la venta de los 
productos que entreguen a 1^. «Sociedad; 
j) Dar o omero prestado solicitar
préstamos al Banco de la Nación Argen
tina y al Banco- Hipotecario Nacional o 
,ae oíaos Bancos oficiales o. particulares 
de amexdu- con sus respectivas cartas or- 

•gún_cas-. y reglamentos, y solicitar prés
tamos del Banco de la. Nación Argentina 
•/ Banco Hipotecario Nacional, de confor
midad con la ley once mil trescientos 
ochenta; k) Tiene la facultad de soste
ner y transar juicios y procesos, abando
narlos, apelar y recurrir para renova
ción, nombrar procuradores o represen
tantes especiales, transigir o someter a ár- 
bitrcs y efectuar todos ios actos que sean 
necee a: ios para salvaguardar los intere
ses de la.Sociedad; 1) Adquirir, enajenar, 
contratar y gravar los bienes raíces que 
las exigencias de la sociedad demanden;

m) Para el cumplimiento del cometido 
conferido por los presentes Estatutos, po
drá otorgar en favor del Gerente, otros 
empleados o terceros, poderes tan am
plios como sean necesarios, para la me- 

• pr administración, siempre que estos po
deres no importen delegación de facul- 
i i¿k:s inherentes a los Consejeros. — Es
tos podérés genérales o especiales sub
sistirán con toda fuerza y vigor aunque 
el- Consejo de Administración haya sido 
modiEéádo o renovado y mientras dichos 
poderes no sean revocados por el mismo

' Consejo de- Administración que los otor
gó u .otros de los que le sucedan; n) Con 
vocar y asistir con el Presidente, Secer- 
tario y Tesorero, Síndico y Gerente a 

. las Asambleas -Ordinarias y Extraordina
rias; proponer y someter a su considera
ción todo lo qué sea oportuno, cumplir 
y hacer cumplir las disposiciones que 
aquéllas adopten; o) Redactar la Memo
ria Anual para acompañar el Inventario, 
Balancé y Cuenta de Pérdidas y exceden 
.tes correspondientes al ejercicio del año, 
con el informe del Síndico y proposición 
deí reparto de sobrantes que deberá pie 
sentar a consideración de la Asamblea. 
A tal efecto, el año económico de la So
ciedad terminará el treinta y uno de Oc
tubre ;,p}'-Resolver sobre todo lo concer
niente a la Cooperativa, de conformidad 
con lo establecido en estos Estatutos a 
excepción de las cuestiones cuya resolu
ción queda expresamente reservada ca las 
Asambleas. — CAPITULO SEIS DEL 
PRESIDENTE- — Artículo Veintiséis- 
El Presidente es el representante legal de 
la' Sociedad en todos sus actos y son sus 
deberes y atribuciones; vigilar constan
temente el fiel cumplimiento de estos Es
tatutos y el buen funcionamiento de la 

iones del Gerente se consigna- 
•res ;
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". la Asamblea. — Si dicho proyecto ,o 
proposición, fuese presentado por -lo me."

- noc por el diez por ciento de los socios - 
y treinta días  la Asamblea,, de
berá ser incluido en el *.Orden- del Día.. 
Arito Jo-Treinta y Nüeye. —-Todo- socio 
tendrá un solo voto, sea cual mere el

antes.de

- número de acciones que posea’ y. podrá, 
ejercer la representación de otro, socio, 
mediante carta poder otorgada al efecto.

_ ■ Si el otorgante no supiere firmar la sig
nará con la impresión dígito-pulgar eñ 
presencia de dos socios que certifiquen 
con su firma o bien otorgando con ese 

-' fin un -poder especial por instrumento 
público. — No podrán ejercer ese dere“ 

’ cho de representación los miembros del 
" Consejo. — Artículo. Cosüserita. - Las ■ 

resoluciones de las Asambleas serán to- 
_ midas por mayoría de la mitad más. uño 
.de votos presentes, con excepción de Us 

; que tratan de la reforma de los Estatua- 
tos, en cuyo caso se requerirán las dos 
-terceras partes de los votos presentes. — 

que se abstuvieran de votar serán 
’ considerados como ausentes^— Artica* 

l./üa^renta y Uno. -—Los miembros del 
Consejo de Administración n o pueden 
votar sobre la aprobación de los balan
ces, ni en las. resoluciones referentes a su 
responsabilidad. — Artículo Cuarenta y 
Dos» —r. Los; empleados dé la Sociedad 
podrán tener acciones, pero no tendrán 
voto en las Asambleas, mientras invistan 
tal carácter, por considerarse incompa
tibles. — Artículo. Cuarenta y- Tres. — 
Las Asambleas Ordinarias tendrán por 

7objeto: a). Considerar Los balances y me
morias que deberá presentar el Consejo 
con el informe del Síndico; aprobar o. 
modificar el interés a las acciones y el re
torno recomendado po- el Síndico y el 
Consejo; b)-Elegir los miembros del Con
sejo dé Administración y el Síndico y de
signar una comisión escrutadora que re.- 

. . ciba los votos y verifique el escrutinio 
c) Deliberar y resolver sobre los demas 
asuntos que se incluyan eñ. el Orden del 
Dia. — Artículo Cuarenta y- Cuatro. — 
En cada renovación anual, los miembros 
salientes harán -entrega a los entrantes, ba 
jo inventario, de tocios los bienes de la 
Sociedad en la reunión que se efectuará 
inmediatamente después de Ta Asamblea 

. . Ordinaria y en la cual deberá, previa
mente, distribuirse los cargos en la forma

- establecida en el artículo dieciocho. - En 
caso de que ello no fuere posibb, di
cha entrega se realizará a más tardar, den 
tro de los- quince dias de efectuarse la 
Asamblea misma, en una reunión con
vocada por'el Presidente o por el Vice
presidente o por el Síndico en defecto‘de 
ambos. —— Si nb lo z hicieran dentro de 
ese plazo, el-nuevo Consejo tomará po
sesión levantando acta y lo compelará- 
judicialmente. si hubiere motivo. —— Artí”

- coló Cuarenta- y Las delibera-;
* cioñes: dejas Asambleas se harán constar 

eii-el libro de Amias, y serán firmadas, 
por el ¡presidente, Secretaria y dos socios

i designados por la Asamblea. cAPL 
ú TULO TRECE-. ^.I)ISTRI?V.CTON DE
- EXCEDENTES. "— Artículo. Cuarenta y 

Se¡s,_ De los excedentes realizados y

- “ ___

líquidos que resulten del .balance, anual, 
se. podrá acreditar a las acciones un in
terés que ño exceda deí uno por cien
to, al que cobra el Banco de la Nación 
Argentina, en .sus descuentos y * el resto 
se repartirá en- la forma siguiente*: a) El 
cinco, por ciento al fondo de reserva le
gal; hj EL cinco por ciento al fondo de 
previsión y quebrantos;* c) El noventa, 
por ciento zestanté se devolverá en con
cepto de retorno a'los asociados en pro^ 
porción de..- las operaciones efectuadas _ 
por cada- socio coa. la. Sociedad (Artí
culo segundo 'inciso- .diecisiete, de la Ley 
once mil trescientos ochenta y ocho). 
Artígala. Caálenta -y Siete, r—. EL pagó .de 
los intereses y retornos comenzará a ha
cerse efectivo a los quince dias de ser. 
aprobados por la • Asamblea,, quedando 
prescripto, a favor de la Sociedad todos 
aquellos que después de cuatro años no 
hubieran- sido ~ xc tizado s o reclamados .por 
| og interesados. —~ CAPITULO CATOR
CE. — DISPOSICIONES GENERALES. 
zArtícajo Cuarenta y.Ocho. — Las refor
mas parciales o totales de estos Estatu
tos deberán hacerse en Asamblea Ordi
naria q. extEcíOñdi-nariadebiendo figurar él 
punto expresamente en la convocatoria é in 
¿loarse la índole dé Iq reforma y los puntos * 
que’ abarca “.Artículo Cuarenta y Nueve. — 
El Presidente del Consejo de Adminis
tración o la persona que éste —-designe 
queda autorizada para gestionar la ins
cripción dé estos Estatutos en la Direc
ción de Cooperativas del Ministerio de 
Industria y Comercio de la Nación y la 
obtención de la personería jurídica, acep 
tando las modificaciones de forma que 
las autoridades respectivas creyeren nece
sarias. — El, dia veintidós de mayo del 
año mil novecientos cincuenta y tres, la 
Cooperativa Agrícola Ganadera de An
ta Limitada, con domicilio legal -en El 
Tunal, Provincia de Salta, es inscripta en 
la Dirección de. Cooperativas del Minis
terio de Industria-y Comercio de la Na
ción al folio doscientos noventa y uno 
del libro noveno de actas, bajo matrícu
la dos mil seiscientos quince y acta tres 
mil ochocientos sesenta. — En la fecha' 
se deja constancia de esta inscripción en 
el testimonio del estatuto social expedi
do para, la recurrente, quedando úna co
pia del mismo agregada ai protocolo cíe 
la.Dirección de Cooperativas, de torios4 
uñó a dieciseis del tomo centesimo vigé
simo cuarto, —— Armando A. Moirano. 
Subdirector Cooperativas Raúl Fui. 
dobro, Jefe División Fomento 'Dirección 
de Cooperativas; ~ Salta, junio, veinti
cinco .de mil novecientos cincuenta v tres. 
DECRETO NUMERO CINCO MIL SE
TECIENTOS .NOVENTA Y cuatro:. 
MINISTERIO DE" GOBIERNO, JUSTI
CIA 1É INSTRUCCION’ 'PUBLICA»— 
EXPEDIENTE .NUMERO SEIS MI L 
TRESCIENTOS4 DOCE BARRA CIN
CUENTA-T.-TBES. VISTO este'ex
pediente en el que. la ‘^Cooperativa Agrí. 
cok Ganadera de Anta /Ltda\ solicita, 
se le acuerde personería jurídica, previa 
aprobación de sus estatutos sociales,. co
rriente encestas actuaciones: y CONSÍ-.' 
DERANDO:. Que dél dictamen produei-
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do por el - señor Fiscal de .Estado., con 
-fecha veinticuatro del mes en curso, y 
que corre ■ agregado a fojas ' d.ecis-ieie 
-vuelta, sé desprende que se han -reuni
do los. requisitos exigidos por el /Artícu
lo séptimo del Decreto número quinien
tos sesenta y. tres -G cuarenta y -. -tres 
Por ello y atento -lo informado por ins
pección de Sociedades Anónimas, Co

merciales >y -Civiles, EL GOBERNADOR 
DE LA PROVINCIA ' D £ C RE ST A: 
A^ttoafo- Primara,. “ Apruébase tos‘esta
tutos de fe ^COOPERATIVA^AGRICO- 
LA GANADERA DE-, ANTA LIMITA" 

que se agregan en estos obrados, 
acordándosele la personería jurídica so
licitada. — ArtfcuÍG Seguido» — - Por 

la Inspección de Sociedades Anónimas, 
Ccñiérciai’es y Civiles, extiéndanse los 
testimonios que se soliciten en el sellado 
que’ fija: la ley número _mi]_ cuatrocien-' 
tos veinticinco, de conformidad al tex
to" de la misma. *—'Articuló Tercero,. — 
Comuniqúese, publíqUesé, insértese en el 
Registro Oficial y archívese. — D U- 
RAND. — Jorge Aranda, Ministro de 
Gobierno, Justicia é Instrucción Pública. 
ES COPIA: Ramón Figueroa, ** Jefe de 
Despacho de'Gobierno,' Justicia é Ins
trucción Pública.- — CONCUERDA con 
las' piezas’ origínales de su referencia que 
corren agregadas én el expediente nú- 
rnefü seis mil trescientos doce, añó mil 
novecientos cincuenta y tres, que se ña 
tramitado.-en' esta Inspección de Socieda
des .Anón.imas, Comerciales y Civiles de 
la Provincia. — tPara la parte interesa- 
da expido este tercer testimonio. en once 
fojas, en papel simple de conformidad 
a lo prescripto por la Ley número. mil 
cuatrocientos sesenta y dos en Salta a 
un dia del mes de abril, año mil nove
cientos cincuenta • y cinco. — Sobre Ras
pad o: g--— o o—p os—ae r—i ob —a c qu i -
sar—t—-antes de la Asam—votar --Ac~. 
Entre Lineas: la---eerán—a--- . TODO-
vale. / ’

- RICARDO; R. ÚRZAGASTI . ;
Sub-Inspector- .cíe Sociedades Anónimas,’’ 
comerciales y Civiles de la Provincia ■-

e) 25|3 al 15|4|55

N? 12071 — EDICTO:; • ' - -
Quiebra de .Roque Ruiz

El Sr. Juez’ de Primera Instancia Cj" 
vil y Comercial Tercera Nominación ha; 
señalado el dia dos de móyo dé 1955, 
a horas once, para que teñga lugar lá 
Audiencia’.-de verificación de crédito dé
la quiebra’del epígrafe. ..

A-lfredto ’Heetór Cámmamta- ■
Escribano Secretario

e) 5 a] 15I4|55

EDICTO DE QUIEBRA.' ,

- N? 12088 — QUIEBRA: — El señor 
Juez de Primera -Instancia Cuarta"Nomí' 
nación en lo Civil y‘Comercial, Dr. Jor 
ge Lora-nd Jure, ha . declarado en esta 
do dé quiebra al comerciante^ANTONIO 
CANU de la ciudad de Metan.— Ha-se

antes.de
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Halado un plazo de treinta días para que 
los acreedores presenten al Síndico que re 
sultó sorteado, don EUGENIO ROME' 
RO, domiciliado en esta ciudad calle — 
Belgrano 1019, los títulos justificativos 
de sus créditos, señalándose el día 9 

de Mayo próximo, a horas .diez, para la 
junta de verificación de créditos, invitan 
do a ios señores acreedores para tal fin 
Salta, Marzo 31 de 1955.— 
WALDEMAR SIMESEN Escribano Secre 
tário.

e) I9 al 13|4|55

plazo de treinta días para que los 
acreedores presenten al Síndico 
ios títulos justificativos de sus eré 
ditos.

DISOLUCION; tíE SOCIEDAD

N9 12018 — Quiebra de Máximo Zurlín
—Se hace saber que el Sr. juez de l9 

Instancia en lo Civil y Comercial, 39 No
minación, Dr. Tristón Arturo Espeche 
Secretaría del suscripto, por auto del 23 
de Diciembre de 1954, ha resuelto lo 
siguiente:

19 . — Declarar en quiebra al comercian
te Máximo Zurlín, con domicilio 
en calle Rioja N9 880, de esta 
ciudad.

29.— Fijar como fecha provisoria de 
cesación de pagos el día 16 de 
Setiembre de 1954 y señalar el

39. — Intimar a los que tengan bienes o 
documentos del fallido los pon
gan a disposición del Síndico, ba 
jo las penas y responsabilidades 
que correspondan, prohibiéndose 
hacer pagos o entregas de efectos 
al fallido so pena, a los que lo 
hicieren, de no quedar exonera" 
dos en virtud de dichos pagos o 
entregas de las obligaciones que 
tengan pendientes a favor de la 
masa.

49.— Fijar el día 28 de Abril próximo, 
a horas 1 7, para que tenga lu

gar la audiencia de verificación 
ds créditos.

—Se hace saber igualmente, que ha 
sido designado Síndico, en virtud del sor 
leo practicado, el Contador Público don 
Ernesto Campilongo, con domicilio e n 
calle Santiago del Estero N9 1253.

—Lo que el suscripto hace saber a sus 
efectos. — Salta, Febrero 28 de 1955. 
ALFREDO H. CAMMAROTTA — Es
cribano 'Secretario.

e) 2913- al 7|4|55.

K9 12084 — EDIC
Disolución de feo? 

cía de negocio: De a< 
cía de Negocio: L E 
i 1 867, se hace fsab 
cinco publicaciones, 
MARTORELL, don 
doza N9~‘536 y koi 
BELLl, domiciliadol en calle E4a Perón 

 

1387, de esta |iudad, unicqs compo 
nenies_ __ ___,___ ________ ___

TORELL Y AETOBELLI”, 
lio en la avenida San Martín N’ 
esta ciudad, han r 
ciendose presente 
de dicha socieqa 
socio Eduardo! M 
ciones se constitu 
la calle General 
2237.— Dos palabras testadap: NO VA 
DEN.

Eduardo Marfordll — Santiago F. Alto 
belli."

TO:
¿edad y Tra
.cuerdo a la L<
>e acuerdo al la Ley 
jer por el término de 
que don EDÍjAKDO’ 
¡ciliado en calle Men 
SANTIAGÓ ALTO

isfsE’e.w-
>y 118 ó

úedad Comercial “MAR 
con domici" 
jj 549, de 

suelto disolverla, ña
ue el activa y pasivo 
quedará a 

rtorelL
cargo del 

. Para oposi 
domicilio especial en 

Teléfonoron N9 333

ASAMBLEAS

N* 12101 —
LIGA TARTAGALENSE DE FUTBOL 
Citación a Asamblea General Ordinaria

Dando cumplimiento al artículo 1 7 de 
los Estatutos de esta Liga, se cita a 

ASAMBLEA^ GENERAL ORDINARIA 
en la Secretaria de la Institución el dia 
10 de abril para tratar la siguiente oi> 
den del día; ’

19) Lectura del acta anterior.
29) Designación de dos miembros para 

firmar el acta. ,
39) Lectura de memoria y balance.
49) Elección de Presidente» vice» miem

bros del Tribunal de pena y Comi" 
sión revisora de cuentas.
y Reglamentos.

59) Reforma parcial de los Estatutos 
69) Asuntos varios.

Primera citación a horas 9, segunda 
a las 1 0 sesionándose en esta con la sex
ta parte de sus miembros (art. 20.) 
Carias B, Jmrez Torán

Secretario Presidente
e) 5|4[55

N9 12,081 — CONVOCATORIA A
- ASAMBLEA

De acuerdo a lo prescripto por los Es 
tatutos, se ha resuelto convocar á Asam 
bFa anual ordinaria a los Señores accio 
ni tas dT C.LF.O. Sociedad Anónima,, 
Ccmpaf'a *ndustria] Frigorífica Orán, pa 
ra el día 23 de abril próximos las 16 
horas en ei local de calle Buenos Aires

SECCION AVISOS
80, Salta, Se tratará él siguiente orden 
del día:
a) Memoria y balance.
b) Informe del Síndico
c) Designación de dos accionista para 

firmar el acta.
El Directorio.— '

Carlos Ponce Martínez Escribano
• e) 3113 al 21|4¡55

N9 12080 — Citación a Asamblea 
General Ordinaria

Conforme lo dispone sus estatutos la 
C. D. del Club Atlético Cerrillos, cita a 
Asamblea General Ordinaria, para el 

día 1 3 de Abril próximo a horas, 21.30, 
en su Sede Social para considerar la 
siguiente:

ORDEN’ DEL DIA
1 9 — Lectura acta anterior
2 9 — Aprobación Memoria y Balance ’ 
39 — Elección nueva C. D.
Francisco ^eretti — Presidente 
Juan R. Delgado — Secretario

e) 31 [3 al 6¡4|55.—■

N9 12039 — CIRCULO AGUARA Y 
(SALTA)

3e xxxVita a los señores Socios a con 
currir a la Asamblea General Ordinaria, 
a realizarse el día 10 de Abril de 1955, 
en la Sede Social de este Círculo, a ho 
ras l 8, para tratar la siguiente:
1 9 — Lectura de la Memoria Anual, Ba 

lance General, cuenta de Ganancias 
y Pérdidas é Inventario.

29 — Designación de dos Socios para

e)) 31 [3 ai 6|4j55

firmal? el| Acta junta]

Secret¡ár¡4 y Presidente.

Se recuerda la los señorej 
después de lunq tolerencía d 

 

ra", la Asamblea se efectuará con el nú 
presentes-

mero de Sq ció 
LA COMISION

e) 23|3

tente con el

s Socios que 
,e media ho-

ai 5!4[55 -■

N9 120/27 
(ALTURA V 
MONIO J 
PER Al P 
SONAL' 
LES L1MI

aciw-cinq: ¿ 
rn ¡nación d< 
SUMO ÉLi 
RÍOS n|\c 
títúyese june 
sumo eijlre 
Nacionales 
regirá por 
la ley 1 í i
sido prpv; 

; 2L— L<
cilitar el
artículos

— MINISTERIO D) AGRI 
GANADERIA. — TESTI 

Elj ESTATUTO’DE LA COO 
UMO DELTER- 
T1PS NAQ1ONA- 

TTTU 
Jqjetcc duración y 
l9 Baio la deno” 

4TIVÁ de con 
\L DE MLMSTE- 
JjMíTADA * cons 
^operativa de con 
de los Ministerios 

. en Salta, que se 
!S- estatutos y por 
lo que no hubiere

SALTA. -

con asiento, 
los presente 
88, en todo

seo en los mismos- ARTICULO 
sociedad tendrá por objeto fa-.a

d a jastecimientc para consumo de 
> de primera necesidad y genera

les a los precios más económicos posibles 
entre todc 
bién ajrtíc 
TICULO 
dad es il 
la ciudad

>s sus integrantes, como así tam 
dos de uso
39___ La dqración de la socie”
imitada, >y e
de Salta. TITULÓ 11

del hogar. — AR

domicilio legal es 
De



ios socios: ARTÍCULO' 49.— Podrá ser 
socio de esta Cooperativa, todo aquel que 
pertenezca al personal activo o jubilado 
y los derechos habientes de los. mismos, 
de los Ministerios Nacionales, con asiento 
en la Provincia de Salta, que acepten los 
presentes estatutos y reglamentos socia-

- Ies y no tengan intereses contrarios a la 
misma. — Los menores dé más de 18 
años de edad y las mujeres casadas po“ 
drán ingresar sin autorización.paternal ni 
marital y diponer por sí solos de' su ha
ber en ella. — ARTICULO 59.— La 
Cooperativa podrá asociarse con otras 
Cooperativas para formar una .federación 
de Cooperativas o adherirse a uña fede- 
ración de Cooperativas ya existentes, a 
condición de conservar su autonomía é 
iñdependencia. ARTICULO 69.— Son 
derechos y obligaciones de los socios: a) 
Suscribir o integrar una acción por lo 
menos; b) Observar las disposiciones de

. estos Estatutos o Reglamentos, y acatar 
las resoluciones de-las Asambleas y del 
Consejo de Administración; c) Ser elec
tor y designado para el desempeño de 
ós cargos administrativos y de fiscaliza

ción; d) Solicitar convocatoria de Asam
bleas Extraordinarias de acuerdo al Ar
ticuló 28?, e) Utilizar los servicios de la

- Sociedad. ARTICULO 7g.— El Consejo 
. podrá excluir al socio; a) Por incumpli

miento a los estatutos y reglamentos, de
bidamente comprobados y de las obliga
ciones contraídas con la Sociedad; b) Por- 
cualquier acción que perjudique al inte
rés social, siempre que de ella resultase 
una lesión patrimonial; c) Por cualquier 
acción de la que resultase un perjuicio 
moral, siempre que así se declare por 
dos terceras partes del Consejo. ~— En 
todos los casos el socio excluido podrá 
apelar de la medida dentro de lo trein 
ta días de serle notificada, ante la Asam 
blea ordinaria o ante la solicitud, siem
pre que la petición fuese apoyada vor el 
5 % de los socios por lo menos. Cuando 
esta apelación sea para antes de la Asam 
blea Ordinaria deberá ser representada 
con treinta dias de anticipación a los

_efectos.de que el asunto pueda ser ió' 
clüído en la orden, del día. — TITULO 

JíO— Del ¿apítal'sodal: ARTICULO 89
El capital social es ilimitado y constituí 
do por acciones individuales, transferjbles 
y Xiominativas de DOSCIENTOS PESOS 
MONEDA NACIONAL DE CURSO LE-' 

.---GAL, pagaderas al suscribirse o en cuo
tas cuyo plazo fijará el Consejo dev Ad
ministración. La transferencia de accio
nes, eme requerirá la.-autorización previa 
del Consejo, no se permitirá cuando fal 
tare menos de 15 días para la celebra
ción de la Asamblea de socios- — AR
TICULO 99.—~ Los títulos de acciones 
serán tomados de un libro talonario y 
extendido en números progresivos de or 

? den, firmados por el Presidente, Secreta- 
rio-y Tesorero. ARTICULO 109 —JLas 
acciones quedan afectadas como mayor 
garantía de las operaciones que su titular 
efectúa con la Cooperativa. —~ Cuando la 
Cooperativa no pueda judicialmente ha
cerse íntegro pago de su crédito contra

-SAíM 1BBI& § JE

un asociado, dipondrá del valor de sus 
acciones. \__ En el caso que resultare un
remanente después de haber satisfecho 
los intereses, gastos y costas del juicio, 
le será entregado al interesadlo. — AR
TICULO ll9.— En caso de fuerza ma
yor, como ser ausencia definitiva de la 
zona de influencia de la Cooperativa, ex 
pulsión o fallecimiento, etc. el socio o 
sus dérechó”habientes podrán pedir el re
tiro de su capital, el que se hará efectivo 
ál cerrarse el año económico de la socie 
dad. Fuera de estos casos la solicitud de 
retiro será resuelta por el Consejo, pero 
río sé hará efectiva hasta que la socie
dad haya cumplido dos años de existen
cia. — ARTICULO 129.— Para cubrir 
el retiro voluntario de acciones podrá 
destinarse hasta el 5 % del capital integra 
do, dé acuerdo al último balance aproba 
do, atendiéndose las solicitudes por ri
guroso orden, dé presentación. — TITU” 
LO IV — De -la Administración y fe- 
calización. — ARTICULO 139.— La Ad 

’ministración y fiscalización social, estará 
a cargo de: a) Un Consejo de Ad
ministración constituido por seis miembros 
titulares y seis suplentes; b ) Un - Síndico 

. Titular y un Síndico Suplente. — ARTI
CULO 149; — Para ser Consejero o Sin 
dico se réquiere:* a) Ser Socio; b) No 
tener deudas vencidas con la sociedad. 
ARTICULO 1S9.— El Consejo al coxis 
tituírse eligirá- de su seno al Presidente. 
Secretario, Tesorero y Vocales -1-9, 2 9 y 
3?. _ Los miembros-del Consejo .dura
rán dos años en sus funciones, pudiende 
ser reelegidos. — La renovación .será to
tal cada dos años. -— Los miembros que 
integran el Consejo de Administración y 
Síndicos, no percibirán remuneración al
guna bajo ningún concepto. ARTICULO 
1S9.— Los suplentes reemplazarán por 
sorteo . a todo miembro que renuncie o 
fallezca, y en lo casos de ausencias cuan 
do así lo resuelva el Consejo. — ARTI
CULO T79. —4 E.1 Consejo se reunirá una 
vez por lo menos al mes o cuantas lo es
time necesario el Presidente o dos de sus 
titulares. __  Las reuniones serán presidi
das por el Presidente y en ausencia de 
éste, por. el Vocal designado al efecto en 
su caso. Las deliberaciones de las reu 
niones del Consejo, se asentarán en un 
libro de actas debiendo ser firmadas por 
los mienbros presentes. — ARTICULO 
IB9.-— Cuatro miembros titulares forman 
quorum. —• Las .resoluciones se tomarán 
por simple mayoría de votos y el Presi
dente solo podrá votar en caso de empa 
te. — ARTICULO 19:.— Son deberes 
y atribuciones del Consejo-de Administra 
ción: a) Atender la marcha de lá socié 
dad y cumplir .yj hacer cumplir Tos pre
sentes estatutos; b) Nombrar al Gerente 
y personal necesario, señalarle sus debe
res y atribuciones, fijar sus remunerado 

. nes y exigirles lás-garantías. que crea con
veniente, suspenderlos y . despedirlos; c) 
Establecer y acordar los servicios y gastos 
de Administración y formular los regla 
mentes internos que se someterán a la 
asamblea y a la aprobación de la Di
rección de Cooperativas del Ministerio de 
Industria y Comercio, de la Nación; d)

________ BOLgffl-QFÍCIAÍJ ~ ■

Goñsidérár y résolver todo documento 
que imp órté óbligación de pago o con
trato que obligue a la fSoéiedad; e) Re
solver la aceptación o rechazo de asocia 
dos; f) Autorizar o negar la transí eren ' 
cia de acciones; g) Fijar los precios de 
los artículos ’ que adquiera para proveer 
a los’ socios; h) Tomar dinero-prestado/, 
oficial préstamos d é 1 Banco de Ja Na^- 
ción Argentina y del Banco Hipotecario 
Nacional, o de otros Bancos oficiales o 
particulares de acuerdo con sus respecti
vas cartas orgánicas y reglamentos y soli
citar préstamos del Banco de la Nación 
Argentina y del Banco Hipotecario Na
cional, de conformidad a la Ley 1 1 .380•; 
i) Adquirir, enajenar, contraer y .gravar 
los bienes raices que las exigencias de la 
sociedad demanden, previa autorización 
de la Asamblea Extraordinaria; j) Dele
gar en cualquier miembro del Consejo 
el cumplimiento de las disposiciones, que 
en su concepto, puedan requerir solución 
inmediata. — Al Gerente podrá atribuir 
nes sociales; k) Tiene la facultad de sos 
tener y transar juicios o representantes 
sele la parte ejecutiva de las operacio- 
especiales, transigir o someter a arbitros 
o ejecutar todos los actos que ¿sean ne
cesarios para salvaguardar los . intereses 
de la sociedad; 1) mra cumplimiento del 
cometido conferido por los presentes es
tatutos, podrá otorgar en favor del Ge- 
ente', otros empleados o terceros, pode 
es tan amplios como sean necesarios pa 

ra la mejor administración. —- ±.stos po 
derés generales o especiales, subsistirán 
con toda su fuerza y vigor, aunque el 
consejo haya sido renovado o modifica
do y mientras dichos poderqs no sean re
vocados pór el mismo Consejo que los 
ptorgó. u otros de.los que les sucedan; 
m'1. Procurar ei. beneficio de la sociedad 
el apoyo moral y material de ios pode
res públicos é instituciones que directa o 
indirectamente puedan propender a -la 
más fácil y eficaz realización de los ob
jetivos de la sociedad; ñ) Co.T'ccar y 
asistir a las .asambleas ordinarias y ex
traordinarias, proponer y someter a su 
consideración todo lo que sea oportuno, 
cumplir y hacer cumplir las resoluciones 
que aquellas adopten;' ó) 'Redactar la 
Memoria anual para acompañar él inven
tario, balancés y cuenta de pérdidas y 
excedentes correspondientes al ejercicio 
social que el informe del Síndico y pro
posición del reparto dél sobrante, deberá 
presentar a la consideración de la Asam 
blea, a tal efecto, el año económico de 
la Sociedad terminará el 3 1 de diciembre - 
de cada año; p) Resolver todo lo concer" 
rúente a la Cooperativa, de conformidad 
con lo establecido en ios estatutos, á ex
cepción de las cuestiones cuya solución 
queda expresamente reservada a las asanr 
bleas. — Del Presidente. ARTICULO 
209.— El Presidente- es‘el representan
te legal de la Sociedad en todos sus ac
tos y son sus deberes y atribuciones, vi 
gilar constantemente el fiel cumplimien
to dé estos estatutos y el büén. funciona
miento de la sociedad citar con tres días 
de ^anticipación aEConsejo y presidirlo ' 
haciendo efectiva resoluciones, presi"

_efectos.de
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dir ías asambleas, resolver interinamente 
los. asuntos de carácter urgente, dando 
cuenta al Consejo eñ la primera reunión 
que se celebre, firmar todos los docu
mentos que importen obligación o con
trato que obliguen a la sociedad y auto
rizados por el Consejo, conjuntamente 
con el Secretario, Tesorero o Gerente, 
^egún sea el caso firmar conjuntamente 
con el Secretario todas las escrituras pú 
blícas de operaciones que hubieren sido 
autorizadas por el Consejo, firmar con
juntamente con eí Secretario y Tesorero 
de la sociedad las acciones, así como las 
obligaciones a qüe se refiere el inciso i) 
del artículo 19°, poner el visto bueno a 
todos los balances y otorgar los poderes 
de que trata el inciso I) del artículo 1 99. 
ARTICULO 219.— El vocal 1? reempla
zará al Presidente en caso de acefalía, 
ausencia o impedimiento de éste, actúan 
do en los demás casos como vocal. -— 
A falta de Presidente, en caso de urgen
cia, al solo objeto de celebrar sesión, el 
Consejo y la Asamblea pueden nombrar 
Presidente ad~hoc, a uno de los vocales. 
Dek Secretario» — ARTICULO 229.— 
Son deberes y atribuciones del Secretario: 
Refrendar los documentos relacionados 
con la Sociedad y autorizados por el Pre 
sidente, cuidar el archivo social y redac 

- t^r las actas y memorias, actuar en las 
sesiones del Consejo y de las Asambleas; 
llevar los^ libros de actas correspondientes 
y todo lo relativo a las tareas adminis
trativas no contables. — Del Tesorero* 
ARTÍCULO 23°.— El Tesorero es el de
positario de todos los valores sociales y 
firma conjuntamente con el Presidente y 
Secretario ios documentos y actuaciones 
en toaos los casos indicados por estos es
tatutos o que se especifiquen en los re

glamentos. — Síndico* — ARTICU 
LQ ^4^.—lEn las épocas fijadas para la 
elección del Consejo, la asamblea pro
cederá a la elección de un Sindico Titu
lar y de un Suplente, cuyas funciones se
rán las que determinan la ley 11.388 y 
el Código de Comercio. — Los Síndicos 
podrán ser reelectos. — Del Gerente» — 
ARTICULO 25?.—- El Gerente es el Je 
fe encargado de la Administración, de 
cuya marcha es responsable ante el Con 
sejo, tiene a-su cargo el personal a suel 
do de la sociedad todo con sujeción a 
las resoluciones del Consejo- — Los de
beres y atribuciones del Gerente se con
signaran en el respectivo reglamento. — 
TITULO V. ~ De |as Asambleas. AR
TÍCULOS 26°.—- Las Asambleas serán 
ordinarias y extraordinarias constituidas 
legalmente, sus decisiones tendrán fuerza 
de Ley para todos los socios, siempre 
que no se opongan a las disposiciones 
de estos estatutos y de las leyes vigentes, 
salvo los casos previstos en el artículo 
354 de Código de Comercio. —- ARTICU 
LO- Las' Asambleas sociales s e
celebrarán en el día y hora fijadas, siem 
pre que se encuentren presentes la mitad 

s uno de la totalidad de socios, trans- 
rida -na hora después de la fijada pa 
la re mi 5n sin conseguir ese quorum,

_mf
cv
ra
se celebrará la Asamblea cualquier sea

el número de socios concurrentes. —- AR' 
TiCULO 2«59.—La Asamblea de socios, 
se reunirá ordinariamente una vez al año, 
dentro de ios tres meses de la lecha del 
caerle del ejercicio económico, pudiendo 
también reunirse en asamblea extraordi
naria, siempre que ei Consejo lo crea cor; 
veniente o que lo pida el Sindico o el 
5 % de los socios, por lo menos, debien
do llevarse a cabo la Asamblea. dentro 
de les treinta días contados desde la le’ 
cha' ue la petición. ARlrVUÍJJ 
Las Asambleas serán convocadas por is 
meaos, con anticipación de ocho días-al 
designado para verificarlas comunicando 
la respectiva orden del día a Ips socios. 
Ocho días antes de realizarse la Asuni 
blea ordinaria, el Consejo hará conocer 
ei Balance y Memoria de la . Sociedad, 
como así el padrón de asociados colocan 
do ejemplares de los mismos en el lugar dados por 
en que se acostumbra a poner los anun
cios de la sociedad. ~ Además las ccn 
vocEttorias de las Asambleas (ordinarias 
v extraordinarias), serán comunicadas 
con ? 5 días de anticipación a la Direc
ción de Cooperativas del Ministerio de. 
Industria y Comercio de la Nación y a 
la Inspección de Sociedades Anónimas, 
Civiles y Comerciales de la Provincia de 
Salta, indicando la fecha, hora, local y 
carácter de la Asamblea y agregando Me 
/noria, Balance, Paarón de Socios demos
tración de pérdidas y excedentes e intor" 
mies del Síndico, proyecto de reformas a 
los estatutos, en su caso, y copia de to 
dós los documentos sobre los asuntos a 
tratarse. La Convocatoria a -Asamblea se 
publicará por un día en el Boletín Ofi
cial y ele la Provincia de Salta y en dia
rio debiendo adjuntarse un ejemplar de 
cada uno para justificar la publicación. 
ARTICULO 30.— En la convocatoria 
se harán constar los objetos que la mo 
tivan no pudiendo en la AxSamblea tra
tarse otros asuntos que los expuestos. — 
Es nula toda deliberación sobre asuntos 
extraños a la convocatoria. --.ARTICU
LO 319.—- Cada socio deberá solicitar 
previamente a la administración de la 
sociedad, el certificado de sus acciones 
que le servirá de entrada a la Asamblea 
o una tárjeta credencial, si así lo resol
viera el Consejo, 
tar el nombre 
mar parte de 
deberá firmar 
Tienen voz y 
que hayan integrado por lo-'menos una 
acción o esté al día en el pago de sus 
cuotas de integración de la misma. — 
AR1ICULO 32°.—- Todo, socio tendrá 
un solo voto, ‘cualquiera sea el número 
de acciones que posea. — ARTICULO 
339 .—- lodo socio podrá presentar cual 
qtiier proposición o provecto a estudio 
del Consejo de Administración, el que 
decidirá su rechazo o inclusión en la oí” 

'den del día de la Asamblea. -— Todo 
proyecto o proposición presentada por lo 
menos por el de los socios, con an
ticipación de 30 días a la. convocatoria, 
serán incluidos en la orden del día, —t 
ATTICULO 349. — "Las resoluciones de 
las Asambleas serán adoptadas por la mi

en la que se hará cons 
del socio. —- Antes de to
las discusiones, el socio 
el libro de asistencia- — 
voto solamente1 los socios

tad más uno* de 
excepción de: la s

se requeriránpara los cua 
tas partes d<

los votos presentes con 
reformas a

es
e: los votos presentes, 

que se abstuvieran de votar 
derados como

miembros del Co:
ausentes.

los estatutos 
las tres cuar

Los 
serán consi- 
ARTICULO 
nsejo de Ad35?. _ Los 

ministración; n ) pueden votar sobre la 
soluciones refer
ARTICULO3^ 9 o— Será competencia de 
la Asamble 
aprobación 
miembros dbl 
y los Síndl 
escrutadora 
fique el esérul i:

entes a su responsabilidad.

á ordinaria: a) 
de

Elegir los 
ni en las re"los balances.

Consejo de Administración
; b) Elegir

¡qte reciba
mío; c) 'Considerar el in

ventario, bklai .ee y memor 
presentar el Consejo con 
Síndico; d)’ Aprobar o ¡modificar el in
terés a las ace iones y el retorno recomen

.e.
teres a las

eos

Deliberar y 
que figura 
TICULO 3 
Asamblea^: se 
actas, las 
sidente, Sécn 
dos por la 
1 5 días de 

.a la Diré; 
nisterio d< 
Nación, c 
Balance,

VI—J
ARTICULO

'una. comisión 
los votos y veri- 
•rLl - ’

.a, que deberá 
el informe del

1 Consejo; e)
■ ? ios asuntos 
.si día-’— AR"

Síndico y e 
resolver sobr 

eiji la orden d
— Las deliberaciones de las 
extenderán 

qud serán firmadas por e] Pre
ciar io y dos

Asamblea. —4
Asamblea, deberá remitirse 

n de Cooperativas - del Mi 
adustria y Córner cío de la 

autenticada 
mEado en su

Distribución <d4 excedentes ™ 
excedentes rea- 

[nidos que resulten del: ba~ 
; p-creditado a las 

el comienzo del 
no exceda de]

a
T'O

cciq?: 
é

■ ÓpiíL 
áp:

¡izados y ' lí| 
lance anual, < 
acciones 
ejercicio, 
uño por

38°.— Los

en el libro .de

socios designa" 
Dentro de los

3 del acta y del 
caso. „ UTO

después de
:ejgradas desde 

interés que
;nto al que cobra el Banco de 
Argentina en
“l: a) EL 5 % 

; b) El 5%-a 
¡brantos; c) . 
m a los soci

inte
■ ;UI3
éiei

la Nación 1 
se repartirán : 
serva legal; 
sión y que 
se devojveiá

en proporción al consumo he 
¡cada uno en la

de retor
"eho por 

te el af
ARTICULÉ 
Conseje

sus descuentos, 
al fondo de re
fondo de previ-* 
J 90% restante 

ips, en conceptos

sociedad duran-
Disposíciones Generales ~

Presidente del'39*.— E
Administración, o la persona 

que esté c esigne, quec 
gestionar 
tos en la 
Ministerio

¡previo reconóc:
ción 'de la
artículos 5

. tado láé modificaciones de forma : de di

Nación.

¡ de

I a inscripción 
Dirección de 
de Industria ;

sociedad a 
? y 69 deja

a facultada para 
de estos estatu" 

Cooperativas del 
y Comerció- de la 
miento y autoriza 
que se refiere los 
Ley 1 1 .386, acep

autoridades respec
:as. ••

chos estatutos que las
^eysran necesar:

diez de noviembre del año mil 
íS cincuenta 
Consumo de

Nacionales. Limitada, con ’do- 
^gal en la ciudad de Salta pro- 
] mismo nombre, es inscripta en 

> ón de Cooperativas del Minis- 
.ndustria y Comercio de la Na” 

/olio siete del libro décimo de 
o matrícula 

dos y acta 
En la fecha

nscripción en el testimonio del 
social expedido para la recurren

tivas . c
El día 

novecienú jí 
tiva dbl 
nisterips . 
micilip le 
vincia de. 
la Diijécc 
terio 
ción 
actas 
sesenta 5 
cuatro ‘— 
de es ta 
estatuto

¡de

baj

y tresf. la Coopera 
.. Personal de Mi"

dos mil setecientos 
cuatro mil veinti- 
se deja constancia
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te quedando una copia del mismo agre-técimo vigésimo noveno;---- Firmado)--Fe Ministerio -de -Industria y ^Comercio. de
- gada.a-1 protocolo de la Direción de Cooderico Rodriguez Gomes __ Directorde la Nación — Dirección de Cooperativas, 

perativas, de -folio's trescientos noventa -y j -< - - -
cinco a cuatrocientos diez- dél -temo, cen Cooperativas — Hay un sello que dice: e) 21_J3 al UJ4J55. -

N9 12W4>— MUMCIPALIDAD DE “EL POTRERO” — PROVINCIA DE SAETA
BALANCE N° L CprrespQiidie al priirier IR I M ES TR E del año. 1955. 

Desde él I9 de Enero al 31 de Marzo d'e -95 5.

D E B E

Ingresado en el Trimestre . $ 20.833.21

CONCEPTO
Patentes Automotores Ley 1 429_. ........... . 
Autorización Carreras Cuadreras Ley 4785 . . . . 
Derechos por Degolladuras ... . .....................
Rodados, patentes varias cobradas ........... 
Bailes Públicos; por autorización de bailes . . . . 
Balanzas, Pesas y Medidas; cobrado ...............  . .
Arcos de Abastos, matrícula anual . . . . .... . . 
Aguas Corrientes, en Antilla-............ ...................... ..
Aguas Corrientes, E.1 Potrero............... ..
Venta Cementó Pórtland, (sobrante) ....... .
Ladrillos, venta ladrillos . .... . . . . . . . . . . 7. . .
Servicios de Conexiones en Antillas .....................
Cheques Girados, Banco R. de la Frontera . . . . 

Saldo en Caja de Tesorería, al 1/1/55 . . . .

SUMA Total de lo ingresado en el Trimestre

1.132.— 
120.—
672.—
466.—
840.—
1397—
900.—

1.336.—
505.—
327.—

■ : 45 .—
85;5.—

10.012.50
3.483.7Í

833.2120

haber
Egresado en el Trimestre . . $ 17.722.90 $ j HK31 ,J

: Inciso

CONCEPTO
J9 4 Aidministración*’ Sueldos Empleados . . . . $ 3.900.—
2 “Comisión Recaudad ores” 2 0.\% 761 .—
'3 “Caja Jubilaciones- Ley 1 628“ el 13 % . . /“ - 721 .—
4' “O. Públicas Jornales” obreros etc............ 4.685.—
5 “Muebles y Utiles” varios . . ..... . ... . ... 5.854.80
8 4‘Salario Familiar y Escalafón’* EjnpL 821.—
9 4‘Secretaría FLC-D-’’ sueldo Secretado ... 180.—

10 “Línea Telefónica” pago al Encargado . 145.—
U “Gastos Imprevistos y Otros” varios .... . 490.—
14 “Gastos Oficina e Imprevistos” ....... 165.10

$ 17.722.90SUMA Total de lo Egresado en el Trimestre

RESUMEN:
Total Ingresado en él Trimestre ... $ 20.833,21.
Total Egresado en el Trimestre ... ” 17.722*90

SUMA ... ............ .. .. . $ 3.110,31
Son Tres mil Ciento Diez pesos con treinta y W <?tva zn

El Potrero, 31 de Marzo de 1955.

MIGUEL BOCOZ
Tesorero Municipal

ANGEL NAZAR
Intendente Municipal

e) 5 al 6/4/55

SALTA
- - 4

1HS


